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DE LA PROVINCIA DE BURGOS
SUSCRIPCION

Anual........................ 9.412 ptas.
Semestral............... 5.408 ptas.
Trimestral ............... 3.250 ptas.
Ayuntamientos..... 6.812 ptas.

(I.V.A. incluido)

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO SABADOS, DOMINGOS
Y FESTIVOS

Dtor.: Diputado Ponente, D. Romualdo Pino Rojo

ADMINISTRACION: EXCMA. DIPUTACION PROVINCIAL

Ejemplar: 110 pesetas :—: De años anteriores: 220 pesetas

INSERCIONES
190 ptas. por línea (DIN A-4)
125 ptas. por línea (cuartilla)

3.000 ptas. mínimo
Pagos adelantados

Carácter de urgencia: Recargo 100%

FRANQUEO CONCERTADO

Núm. 09/2

Depósito Legal:

BU - 1 - 1958

Año 1999 Martes 26 de octubre Número 204

SUBDELEGACION DEL GOBIERNO 
EN BURGOS

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrati
vo Común (B.O.E. 285, de 27 de noviembre de 1992), se hace 
pública notificación de la iniciación de los expedientes sancio- 
nadores que se indican, instruidos por la Jefatura Provincial de 
Tráfico, a las personas o entidades denunciadas que a conti
nuación se relacionan, ya que habiéndose intentado la notifica
ción en el último domicilio conocido, ésta no se ha podido prac
ticar.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de 
Sanciones de la Jefatura Provincial de Tráfico, ante la cual les 
asiste el derecho de alegar por escrito lo que en su defensa 
estimen conveniente, con aportación o proposición de las prue
bas que consideren oportunas, dentro del plazo de quince días 
hábiles, contados desde el siguiente al de la publicación del 
presente en el «Boletín Oficial» de la provincia.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso del 
derecho para formular alegaciones y/o aportar o proponer prue
bas, se dictarán las oportunas resoluciones.

Burgos, 1 de octubre de 1999. — El Jefe de la Unidad de 
Sanciones, José Luis León Morrondo.

9907871/7856. - 20.235

ART° = Artículo; RDL = Real Decreto Legislativo; RD = Real Decreto; SUSP = Meses de suspensión.

EXPEDIENTE DBNUNCZADO/A IDENTIF. LOCALIDAD FECHA 'CUANTIA SUSP. PRECEPTO AHT°
PESETAS EUROS

090044024210 FCARREÑO 74219804 'elche 02.08.1999 1.000 6,01 RDL 339/90 059.3
090043939113 0 CAPEILAN 09343404 EL EJIDO 10.08.1999 50.000 300,51 RDL 339/90 060.1
090044042637 J ARRIBAS 06539147 MAELLO 13.08.1999 25.000 150,25 RD 13/92 013.1
090044046102 JMDIX 39864417 BARCELONA 15.08.1999 50.000 300,51 RDL 339/90 060.1
090044090140 0 GABARRO 46133270 BARCELONA 12.08.1999 10.000 60,10 RD 13/92 153.
090401680210 MPOL 30647773 AM0REBIETAETXAN0 24.08.1999 30.000 180,30 RD 13/92 052.
090044031287 S BONDARENKO X1952087P BARAKALDO 01.08.1999 50.000 300,51 RDL 339/90 060.1
090043945873 DESCUDERO 14332534 BARAKALDO 19.08.1999 15.000 90,15 RD 13/92 094.2
090043945861 SCASTRO 14542931 BARAKALDO 19.08.1999 15.000 90,15 RD 13/92 090.1
090043934670 ALARA 14705042 BARAKALDO 19.08.1999 10.000 60,10 RD 13/92 151.2
090401679931 JGENTO 14707051 BARAKALDO 02.09.1999 20.000 120,20 RD 13/92 048.
090044057628 MPARDO 22737871 BARAKALDO 19.08.1999 25.000 150,25 RDL 339/90 061.3
090044058037 FALVAREZ 22739048 BARAKALDO 10.08.1999 50.000 300,51 RDL 339/90 060.1
090401680283 FRAMOS 22740546 BARAKALDO 24.08.1999 20.000 120,20 RD 13/92 052.
090044040756 ASUAREZ 25708891 BARAKALDO 23.08.1999 50.000 300,51 RDL 339/90 060.1
090044043435 ASUAREZ 25708891 BARAKALDO 23.08.1999 15.000 90,15 RD 13/92 117.1
090044058098 CONIS 72396009 BARAKALDO 13.08.1999 25.000 150,25 RDL 339/90 060.1
090044058517 CONIS 72396009 BARAKALDO 13.08.1999 10.000 60,10 LEY 30/199 003.3B
090043934700 JGONZALVES 16056423 BERANGO 19.08.1999 15.000 90,15 RD 13/92 094.2
090044058359 ELECTRO AIDERSL B48713242 BILBAO 14.08.1999 25.000 150,25 RDL 339/90 061.3
090044050464 DISCOTRANS S C L F48248157 BILBAO 09.08.1999 46.001 276,47 RD 1211/90 198.H
090044023400 J RODRIGUEZ 12711370 BILBAO 26.07.1999 25.000 150,25 RD 13/92 013.1
090044048809 B MARTIN 12997487 BILBAO 30.08.1999 25.000 150,25 RDL 339/90 061.3
090044050129 MDIEZ 14254632 BILBAO 17.08.1999 15.500 93,16 RDL 339/90 062.1
090044057859 R BAROUIN 14261654 BILBAO 09.08.1999 15.500 93,16 RDL 339/90 061.1
090044037460 J LUMBRERAS 14514866 BILBAO 12.08.1999 15.500 93,16 RDL 339/90 060.1
090044058530 ELOPEZ 14929875 BILBAO 14.08.1999 25.000 150,25 RDL 339/90 061.3
090044040574 V ZARATE 14954739 BILBAO 05.08.1999 10.000 60,10 LEY 30/199 003.3B
090044058025 J ALMEIDA 30556447 BILBAO 10.08.1999 15.000 90,15 RD 13/92 117.1
090401676346 JM0DR0Ñ0 30577054 BILBAO 07.09.1999 30.000 180,30 RD 13/92 050.
090043936975 JLEGORBURU 72254963 BILBAO 17.08.1999 10.000 60,10 RD 13/92 106.2
090043619260 JHERNANDEZ 72403081 BILBAO 10.08.1999 50.000 300,51 RDL 339/90 060.1
090401676310 V GOMEZ 14592038 ERANOIO 07.09.1999 26.000 156,26 RD 13/92 050.
090044051286 0 PORTALO 08743273 ERMUA 17.08.1999 25.000 150,25 RDL 339/90 061.3
090043990131 J INCHAURTIETA 16056786 GETXO 18.06.1999 20.000 120,20 RDL 339/90 061.3
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090044023916 P DIAZ GUARDAMINO 16060679 GETXO LAS ARENAS 21.08.1999 50.000 300,51 RDL 339/90 060.1

090044058190 JVARONA 16066129 GETXO LAS ARENAS 22.08.1999 10.000 60,10 LEY 30/199 003.B

090401680076 J PEREZ 14239432 LEIDA 23.08.1999 30.000 180,30 RD 13/92 048.

090044029670 A ROMERO 20182603 PORTUGALETE 08.08.1999 15.000 90,15 RD 13/92 117.1

090044002330 F URIBARRENA 44970019 PORTUGALETE 05.07.1999 100.000 601,01 RD 1211/90 198.S

090044035918 M FERNANDEZ 33217372 SESTAO 11.08.1999 25.000 150,25 RDL 339/90 061.3

090044058372 MMUÑOZ 44970655 SESTAO 19.08.1999 50.000 300,51 RDL 339/90 060.1

090044013893 JFRANCO 14519202 ZALLA 21.08.1999 25.000 150,25 RDL 339/90 061.3

090044001829 JLLORENTE 13048751 ARANDA DE DUERO 20.07.1999 50.000 300,51 2 RD 13/92 020.1

090044066289 JPERAL 13092055 ARANDA DE DUERO 23.08.1999 15.000 90,15 RD 13/92 117.1

090044047040 A RIO JA 13121774 BELGRADO 09.08.1999 25.000 150,25 RDL 339/90 061.3

090044011148 MNAGECHA BU001881 BURGOS 18.07.1999 25.000 150,25 RDL 339/90 061.3

090044043307 LIMPIEZAS BURGALESAS S L 809032871 BURGOS 11.08.1999 25.000 150,25 RDL 339/90 061.3

090044048056 CONSTRUCCIONES CALIDAD S L 809059023 BURGOS 13.08.1999 15.500 93,16 RDL 339/90 061.1

090044024878 B MORAL 13005661 BURGOS 30.07.1999 25.000 150,25 RDL 339/90 061.3

090043934619 J SANTAMARIA 13030821 BURGOS 16.08.1999 15.000 90,15 RD 13/92 143.1

090044025883 A DEL RIO 13031989 BURGOS 30.08.1999 25.000 150,25 RD 13/92 003.1

090044045638 EHUERTA 13056137 BURGOS 17.08.1999 115.000 691,16 RD 1211/90 ' 198.H

090043897921 CSAIZ 13091272 BURGOS 10.08.1999 50.000 300,51 RDL 339/90 060.1
090043897684 CSAIZ 13091272 BURGOS 10.08.1999 25.000 150,25 RDL 339/90 061.3

090401680910 NSANCHA 13099986 BURGOS 30.08.1999 20.000 120,20 RD 13/92 050.
090044048561 OGIL 13115068 BURGOS 15.08.1999 75.000 450,76 3 RD 13/92 020.1
090043988677 AIZETA 14602077 TREVIÑO 04.08.1999 25.000 150,25 RDL 339/90 061.3

090043313625 0 GARCIA 71337747 QUECEDO DE VALDIVI 03.04.1998 10.000 60,10 LEY 30/199 003.
090044031809 MBLASCO 13304006 MIRANDA DE EBRD 14.08.1999 50.000 300,51 RDL 339/90 060.1
090044031.159 H CASTILLO 13304188 MIRANDA DE EBRD 14.08.1999 5.000 30,05 LEY 30/199
090043861318 VEZCURRA 13305758 MIRANDA DE EBRD 03.08.1999 25.000 150,25 RDL 339/90 060.1

090401680817 MFERNANDEZ 16270243 MIRANDA DE EBRD 29.08.1999 20.000 120,20 RD 13/92 052.
090044046140 D MUNGUIRA 13037473 PIEORAHITA DEJUAR 18.08.1999 15.500 93,16 RDL 339/90 062.1

090044042212 JPANO 40836716 VILLALBILLA BURGOS 20.08.1999 15.500 93,16 RDL 339/90 060.1
090044011318 PFERNANDEZ 30517498 FUENTE PALMERA 14.07.1999 5.000 30,05 RDL 339/90 059.3
090044006049 TUBULAR TRANSSL B25325606 LLEIDA 18.06.1999 46.001 276,47 RD 1211/90 198.H
090044043174 NAVASCUESTRANSPORTES SA A79146239 ALCALA DE HENARES 06.08.1999 15.500 93,16 RDL 339/90 061.1
090044000990 P MORALES 30028880 ALCALA DE HENARES 09.07.1999 20.000 120,20 RDL 339/90 061.3
090044050440 ORGANIZACION DE TRANSPORTE B80006992 MADRID 08.08.1999 25.000 150,25 RD 13/92 013.1
090044002998 BRAMAN MOTORS SL B81701872 MADRID 29.07.1999 25.000 150,25 RDL 339/90 062.2
090043998427 LPLAZA 01831035 MADRID 15.06.1999 115.000 691,16 RD 1211/90 198.H
090044032930 APUIG 03832068 MADRID 20.08.1999 25.000 150,25 RDL 339/90 061.3
090043942392 FDIEZ 13128218 MADRID 14.08.1999 25.000 150,25 RD 13/92 003.1
090044033855 JLOPEZ 16220662 MADRID 15.08.1999 25.000 150,25 RDL 339/90 061.3
090044050592 PCUESTA 50068365 MADRID 16.08.1999 50.000 300,51 RDL 339/90 060.1
090044047507 A TRIGUERO 50140356 MADRID 18.08.1999 50.000 300,51 1 RD 13/92 084.1
090044001222 JGONZALEZ 50931024 MADRID 18.08.1999 25.000 150,25 RDL 339/90 061.3
0900440-10065 JGONZALEZ 50931024 MADRID 18.08.1999 25.000 150,25 RDL 339/90 061.3
090043899670 E SEGOVIA 72051570 MADRID 06.08.1999 50.000 300,51 RDL 339/90 060.1
090044024908 J CIBIA 07490545 MOSTOLES 02.08.1999 115.000 691,16 RD 1211/90 198.H
090044042820 F SAMPER 50940742 MOSTOLES 09.08.1999 10.000 60,10 LEY 30/199 003.B
090044040630 F SAMPER 50940742 MOSTOLES 09.08.1999 50.000 300,51 RDL 339/90 060.1
090043940231 J JORDAN 26456558 SAN SEBASTIAN REYES 15.08.1999 10.000 60,10 RD 13/92 092.2
090401680260 A ENRUBIA 11385917 AVILES 24.08.1999 20.000 120,20 RD 13/92 052.
090044003073 LPISA 72790029 EL ENTREGO 14.07.1999 50.000 300,51 RDL 339/90 060.1
090044065029 J IGLESIAS 34958901 OURENSE 19.08.1999 100.000 601,01 RDL 339/90 060.1
090643976468 AUTOCARES A GARCIAS A A36016368 REDONDELA 08.08.1999 100.000 601,01 RD 1211/90 198.H
090043659074 A PEREZ 36017161 VIGO 10.11.1998 200.000 1.202,02 LEY 30/199 002.
090044026255 MLLARENA 13622528 SANTANDER 12.08.1999 15.500 93,16 RD 13/92 061.1
090044033569 JRUIZ 13887844 SANTANDER 01.08.1999 10.000 60,10 LEY 30/199 003.3B
090043986980 EFERNANDEZ 72127007 TORRELAVEGA 27.07.1999 10.000 60,10 LEY 30/199 003.
090044010983 F CHICO 28533239 OLIVARES 27.07.1999 25.000 150,25 RDL 339/90 061.3
090044090206 E ARRIBAS 03435253 CORRAL DE AYLLON 01.09.1999 75.000 450,76 3 RD 13/92 020.
090044044877 ESTEBAN PALACIOS SANCHEZ S B20599080 PASAJES 15.08.1999 15.500 93,16 RDL 339/90 061.1
090044023590 F ARRIETA 15740287 SAN SEBASTIAN 21.07.1999 10.000 60,10 LEY 30/199 003.
090044050439 JDEL AMA 15869470 SAN SEBASTIAN 08.08.1999 25.000 150,25 RD 13/92 043.1
090044033636 M SABIDO 40936085 TORTOSA 05.08.1999 10.000 60,10 LEY 30/199 003.3B
090043963930 V FERNANDEZ 24368135 VALENCIA 11.08.1999 10.000 60,10 LEY 30/199 003.
090044034768 DGONZALO 09317426 VALLADOLID 13.08.1999 50.000 300,51 RDL 339/90 060.1
090044040562 FDELGADO 12931942 LLODIO 05.08.1999 10.000 60,10 LEY 30/199 003.3B
090043331044 A HERRERA 14582198 LLODIO 19.08.1999 15.000 90,15 RD 13/92 094.2
090043988203 TRANSPORTES L CHAMORRO S A A01025725 VITORIA GASTEIZ 07.08.1999 10.000 60,10 LEY 30/199 003.3B
090044024738 TRANSPORTES L CHAMORRO S A A01025725 VITORIA GASTEIZ 05.08.1999 25.000 150,25 RD 13/92 013.1
090043938741 R JIMENEZ 13132181 VITORIA GASTEIZ 13.08.1999 50.000 300,51 RDL 339/90 060.1
090044018933 JLLORENTE 16122346 VITORIA GASTEIZ 21.07.1999 15.500 93,16 RDL 339/90 062.1
090043619453 FBARDA 16229380 VITORIA GASTEIZ 01.08.1999 10.000 60,10 LEY 30/199 003.
090044024118 AIBAÑEZDE GAUNA 16243689 VITORIA GASTEIZ 30.07.1999 1.000 6,01 RDL 339/90 059.3
090043944868 R FRAILE 16276866 VITORIA GASTEIZ 04.08.1999 15.000 90,15 RD 13/92 094.2
090044051237 RGUERRERO 29933798 VITORIA GASTEIZ 13.08.1999 25.000 150,25 RDL 339/90 061.3
090044051833 RGUERRERO 29933798 VITORIA GASTEIZ 13.08.1999 10.000 60,10 LEY 30/199 003.B
090044032607 RITURRI 44673476 VITORIA GASTEIZ 31.07.1999 15.500 93,16 RDL 339/90 061.1
090044031147 A RODRIGUEZ 44677119 VITORIA GASTEIZ 14.08.1999 5.000 30,05 LEY 30/199
090044006608 A BERMEJO 72744167 VITORIA GASTEIZ 18.07.1999 15.000 90,15 RD 13/92 118.1
090043728345 M MACHADO X1508160G ZARAGOZA 22.12.1998 200.000 1.202.02 LEY 30/199 002.
090043978003 I LOPEZ 17/23630 ZARAGOZA 22.06.1999 100.000 601,01 RDL 339/90 060.1
090044025007 L BEAMONTE 17796950 ZARAGOZA 05.08.1999 10.000 60,10 LEY 30/199 003.3B
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SUBDELEGACION DEL GOBIERNO 
____________ EN BURGOS____________

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrati
vo Común («Boletín Oficial del Estado» número 285, de 27 de 
noviembre de 1992), se hace pública notificación de las resolu
ciones recaídas en los expedientes sancionadores que se indi
can, dictadas por la Autoridad competente según la Disposición 
adicional cuarta de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organiza
ción y Funcionamiento de la Administración General del Estado, 
a las personas o entidades que a continuación se relacionan, ya 
que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio 
conocido, ésta no se ha podido practicar.

Contra estas resoluciones, que no son firmes en vía adminis
trativa, podrá interponerse recurso de alzada, dentro del plazo

de un mes, contado a partir del día siguiente al de la publicación 
del presente en el «Boletín Oficial» o Diario Oficial correspon
diente, ante el Director General de Tráfico, excepto cuando se 
trate de sanciones de cuantía inferior a diez mil pesetas recaí
das en el ámbito de Comunidades Autónomas que comprendan 
más de una provincia, en cuyo caso la interposición será ante 
el Delegado del Gobierno en la Comunidad.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso de este 
derecho, las resoluciones serán firmes y las multas podrán ser 
abonadas en período voluntario dentro de los quince días si
guientes a la firmeza, con la advertencia de que, de no hacerlo, 
se procederá a su exacción por vía ejecutiva, incrementado con 
el recargo del veinte por ciento de su importe por apremio.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de 
Sanciones de la Jefatura Provincial de Tráfico.

Burgos, 1 de octubre de 1999. — El Jefe de la Unidad de 
Sanciones, José Luis León Morrondo.

9907870/7857. - 38.190

ART ° = Artículo; RDL = Real Decreto Legislativo; RD = Real Decreto; SUSP = Meses de suspensión.

EXPEDIENTE SANCIONADO/A IDENTIF. LOCALIDAD FECHA C U A N T I A SUSP. PRECEPTO ART0
PESETAS EUROS

090401651726 S HERNANDEZ 48345208 ALICANTE 26.05.1999 20.000 120,20 RD 13/92 048.
090043863406 ECAMARA 37661595 BARCELONA 24.06.1999 1.000 6,01 RDL 339/90 059.3
090401675536 RVERA 37325252 CERDANYOLA VALLES 28.07.1999 20.000 120,20 RD 13/92 050.
090043740254 0 FERNANDEZ 38826083 MATAR0 09.12.1998 1.000 6,01 RDL 339/90 059.3
090043918389 E DA SILVA OLIVEIRA 52175957 S PERPETUA DE M0G0DA 14.06.1999 5.000 30,05 RDL 339/90 059.3
090401673760 A ESPINOSA 33867007 SABADELL 27.07.1999 20.000 120,20 RD 13/92 048.
090043849665 RCRUZ 33892074 SABADELL 14.04.1999 5.000 30,05 RDL 339/90 059.3
090043852184 RCRUZ 33892074 SABADELL 14.04.1999 5.000 30,05 RDL 339/90 059.3
090043852196 RCRUZ 33892074 SABADELL 14.04.1999 5.000 30,05 RDL 339/90 059.3
090043788998 M IRASTORZA 30605378 ARGENTALES 25.03.1999 25.000 150,25 RD 13/92 084.1
090043968046 JGALARZA 14412109 BALMASEDA 27.05.1999 10.000 60,10 LEY 30/199 003.
090401641770 P GARCIA 13040878 BARAKALDO 10.05.1999 30.000 180,30 RD 13/92 052.
090043985500 RVARELA 14397413 BARAKALDO 05.08.1999 15.000 90,15 RD 13/92 117.1
090043880064 GPERRERAS 22713152 BARAKALDO 01.05.1999 . 20.000 120,20 RDL 339/90 061.3
090044014990 ECID 22732809 BARAKALDO 28.07.1999 10.000 60,10 LEY 30/199 003.
090044030003 E RODRIGUEZ 22737856 BARAKALDO 01.08.1999 25.000 150,25 RD 13/92 084.1
090044047404 A BLANCO 22739186 BARAKALDO 08.08.1999 15.000 90,15 RD 13/92 117.1
090044013753 A CHANDRO 22754117 BARAKALDO 05.08.1999 15.000 90,15 RD 13/92 117.1
090044013698 JVALENTE 72402492 BARAKALDO 02.08.1999 15.000 90,15 RD 13/92 117.1
090044030477 AUGARTE 11908835 BASAURI 29.07.1999 10.000 60,10 LEY 30/199 003.B
090401670198 MGONZALEZ 13789442 BASAURI 04.08.1999 20.000 120,20 RD 13/92 048.
090043990258 M URIARTE 29035505 BASAURI 02.08.1999 50.000 300,51 RDL 339/90 060.1
090044014680 FHERNANDEZ 07768191 BILBAO 30.07.1999 15.000 90,15 RD 13/92 117.1
090044036250 JHERRERO 12694570 BILBAO 31.07.1999 15.000 90,15 RD 13/92 117.1
090401666080 JRUIZ 13009035 BILBAO 26.06.1999 50.000 300,51 1 RD 13/92 050.
090401663649 FHERNAEZ 13050748 BILBAO 17.06.1999 20.000 120,20 RD 13/92 048.
090044025639 PBEREZO 14111651 BILBAO 07.08.1999 25.000 150,25 RD 13/92 087.1
090044013583 JCORTES 14218380 BILBAO 30.07.1999 25.000 150,25 RD 13/92 084.1
090044037381 R PADILLA 14249023 BILBAO 01.08.1999 15.000 90,15 RD 13/92 117.1
090044036224 IVADILLO 14257998 BILBAO 29.07.1999 15.000 90,15 RD 13/92 118.1
090044013145 A MARR0DUIN 14754723 BILBAO 01.08.1999 15.000 90,15 RD 13/92 117.1
090401663698 ILECUMBERRI 14867158 BILBAO 18.06.1999 20.000 120,20 RD 13/92 048.
090401658058 JECHEGOYEN 14877648 BILBAO 09.06.1999 20.000 120,20 RD 13/92 048.
090044036765 MLABARTA 14892515 BILBAO 28.07.1999 10.000 60,10 LEY 30/199 003.
090401670411 EGRIJELMO 14938684 BILBAO 05.08.1999 20.000 120,20 RD 13/92 048.
090401666110 MGONZALEZ 14944402 BILBAO 26.06.1999 20.000 120,20 RD 13/92 050.
090401660922 FLOPEZ DEMATURANA 15118682 BILBAO 13.06.1999 20.000 120,20 RD 13/92 048.
090044045286 SNUÑEZ 20222714 BILBAO 02.08.1999 10.000 60,10 RD 13/92 167.
090043860788 LNIÑO 24400516 BILBAO 01.07.1999 50.000 300,51 2 RD 13/92 020.1
090401677983 F GOMEZ 30616980 BILBAO 08.08.1999 20.000 120,20 RD 13/92 048.
090044037034 CSALCEDO 30619742 BILBAO 07.08.1999 10.000 60,10 RD 13/92 029.1
090044035153 S ANDINO 30632255 BILBAO 28.07.1999 10.000 60,10 RD 13/92 167.
090043877570 FJUSTO 34716097 BILBAO 07.05.1999 10.000 60,10 LEY 30/199 003.
090401666055 M FERNANDEZ NAVAMUEL 72112964 BILBAO 26.06.1999 40.000 240,40 RD 13/92 050.
090044013662 IRANZ 78882350 BILBAO 01.08.1999 15.000 90,15 RD 13/92 118.1
090401664472 J PEREZ 30574426 DEUSTO 26.06.1999 30.000 180,30 RD 13/92 048.
090401661082 RHERNANDO 24400979 OURANGO 14.06.1999 20.000 120,20 RD 13/92 048.
090401665348 LHERNANDO 14613013 ERANDIO ASTRABUDUA 19.06.1999 40.000 240,40 RD 13/92 050.
090401670319 J MIRANDA 14581062 ETXEBARRI 05.08.1999 30.000 180,30 RD 13/92 048.
090044030088 A BRIME DE LA 30687900 GALDAKAO 31.07.1999 10.000 60,10 RD 13/92 167.
090401658654 F OMAECHEVARRIA 14802136 GERNIKA-LUMO 15.06.1999 30.000 180,30 RD 13/92 048.
090044005999 JTOÑA 14803064 ARRAZUA 27.06.1999 25.000 150,25 RD 13/92 084.1
090044025317 CGOMEZ 16027673 GETXO 28.07.1999 15.000 90,15 RD 13/92 117.1
090043968095 JMATABUENA 16045359 GETXO 29.05.1999 20.000 120,20 RDL 339/90 061.3
090401655501 BTURRADO 22714570 .EIOA 23.05.1999 30.000 180,30 RD 13/92 048.
090043991731 U BELAUSTEGUIGOITIA 78891387 LEIDA 24.07.1999 15.000 90,15 RD 13/92 117.1
090043934851 RATECA 30690031 MUNGIA 21.05.1999 15.000 90,15 RD 13/92 117.1
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090401666493 F MARTINEZ 00284161 ONDARROA 22.07.1999 30.000 180,30 RD 13/92 048.
090043893162 JVAQUERO 14701033 PORTUGALETE 03.05.1999 10.000 60,10 LEY 30/199 003.
090401665051 JCEA 14960406 SANTURTZI 16.06.1999 40.000 240,40 RO 13/92 050.
090043968850 JBARRERAS 22722376 V.TRAPAGA-TRAPAGARAN 02.06.1999 45.000 270,46 RDL 339/90 061.3
090401670514 U SEVILLANO 45672233 V.TRAPAGA-TRAPAGARAN 09.08.1999 20.000 120,20 RD 13/92 052.
090043908189 J SIERRA 14550048 ZALLA 23.05.1999 15.000 90,15 RD 13/92 117.1
090043901201 AELENO 14918308 ARANDA DE DUERO 10.06.1999 PAGADO PAGADO 1 RD 13/92 085.2
090043939794 J JIMENEZ 45419260 ARANDA DE DUERO 07.07.1999 10.000 60,10 LEY 30/199 003.
090044018489 JVEGA 45419777 ARANDA DE DUERO 02.08.1999 15.000 90,15 RD 13/92 117.1
090043870150 HPASCUAL 71246707 ARANDA DE DUERO 28.04.1999 20.000 120,20 RDL 339/90 061.3
090044022869 MPARRA 71254426 ARANDA DE DUERO 19.07.1999 15.000 90,15 RD 13/92 117.1
090043913630 FSANZ 71256750 ARANDA DE DUERO 30.04.1999 15.000 90,15 RD 13/92 167.
090044025860 J VALLE 13270249 BOZOO 01.08.1999 PAGADO PAGADO 2 RD 13/92 020.1
090401663923 RCORDOBA 34109526 BRIVIESCA 21.06.1999 30.000 180,30 RD 13/92 052.
090043996285 SOCIEDAD ANONIMA IGLESIAS A09028556 BURGOS 07.06.1999 30.000 180,30 RDL 339/90 061.3
090043933160 F GARCIA 02830596 BURGOS 10.08.1999 15.500 93,16 RDL 339/90 060.1
090401666201 J VIZCARRET 12187962 BURGOS 26.06.1999 20.000 120,20 RD 13/92 052.
090401654480 J BESTEIRO 12189203 BURGOS 06.06.1999 30.000 180,30 RD 13/92 052.
090043966402 LPEREZ 12596332 BURGOS 21.07.1999 10.000 60,10 LEY 30/199 003.
090044018611 MFUENTE 13050546 BURGOS 24.07.1999 50.000 300,51 2 RD 13/92 020.1
090043794482 A FIGUEIRAS 13054516 BURGOS 09.04.1999 10.000 60,10 LEY 30/199 003.
090043924160 BBARRUL 13058858 BURGOS 25.05.1999 50.000 300,51 RDL 339/90 060.1
090043975579 L VALDERRAMA 13061461 BURGOS 21.05.1999 10.000 60,10 RD 13/92 018.1
090401666031 F CAMARERO 13064295 BURGOS 25.06.1999 30.000 180,30 RD 13/92 050.
090043985445 A DOMINGUEZ 13066928 BURGOS 14.07.1999 50.000 300,51 2 RD 13/92 020.1
090401657595 CHERRERO 13068080 BURGOS 06.06.1999 20.000 120,20 RD 13/92 050.
090401660363 PHERNANDO 13068172 BURGOS 11.06.1999 40.000 240,40 RD 13/92 048.
090401670228 JAYALA 13073532 BURGOS 04.08.1999 20.000 120,20 RD 13/92 048.
090044014654 I GARCIA 13111553 BURGOS 28.07.1999 10.000 60,10 RD 13/92 167.
090044050270 JVARONA 13116539 BURGOS 04.08.1999 25.000 150,25 RD 13/92 054.2
090044004557 E MARTINEZ 13127980 BURGOS 03.08.1999 10.000 60,10 RD 13/92 167.
090043923014 0 VICARIO 13128188 BURGOS 07.07.1999 5.000 30,05 RDL 339/90 059.3
090043923002 0 VICARIO 13128188 BURGOS 07.07.1999 5.000 30,05 ROL 339/90 059.3
090044016079 F TRISTAN 13128715 BURGOS 11.07.1999 20.000 120,20 RDL 339/90 061.3
090043813270 J RIBOTE 13130791 BURGOS 29.03.1999 25.000 150,25 RDL 339/90 061.3
090043871865 JMANZANO 13135303 BURGOS 23.05.1999 50.000 300,51 2 RD 13/92 020.1
090043973730 MMORON 13140752 BURGOS 27.06.1999 PAGADO PAGADO 2 RD 13/92 020.1
090043961209 JHERRANZ 13148599 BURGOS 22.06.1999 50.000 300,51 RDL 339/90 060.1
090044002639 MCUESTA 13151127 BURGOS 10.07.1999 15.000 90,15 RD 13/92 117.1
090043893230 MBARBERO 14689296 BURGOS 19.05.1999 250.000 1.502,53 RD 1211/90 197.B
090043865154 M PIÑEIRO 14861644 BURGOS 02.05.1999 10.000 60,10 LEY 30/199 003.
090043928814 J CALVILLO 30019910 BURGOS 26.07.1999 10.000 60,10 LEY 30/199 003.
090043979652 J VILLAGRA 71246501 BURGOS 03.06.1999 25.000 150,25 RDL 339/90 061.3
090043610358 I MARCOS 71282562 BURGOS 29.07.1999 10.000 60,10 LEY 30/199 003.
090043998520 APOZA 13048051 CAMPILLO DE ARANDA 11.06.1999 5.000 30,05 RDL 339/90 059.3
090043941168 V ORTIZ 71337832 ESPINOSA DE MONTEROS 06.07.1999 10.000 60,10 RD 13/92 017.2
090044035207 RCUESTA 13133785 GALBARROS OE BUREB 03.08.1999 15.000 90,15 RD 13/92 117.1
090401650874 L IBAÑEZ 13126844 ALDEA DEL PINAR 18.05.1999 20.000 120,20 RD 13/92 050.
090044025615 J GUTIERREZ 13124805 LERMA 03.08.1999 1.000 6,01 RDL 339/90 059.3
090044000114 V GONZALEZ 71257285 LERMA 23.06.1999 75.000 450,76 3 RD 13/92 020.1
090043968034 F BERRIO 14256779 MEDINA DE POMAR 26.05.1999 15.000 90,15 RD 13/92 117.1
090401660466 JBUSTO 13283515 MIRANDA DE EBRO 11.06.1999 20.000 120,20 RD 13/92 048.
090044029920 F MEJIAS 13306334 MIRANDA DE EBRO 29.07.1999 15.000 90,15 RD 13/92 117.1
090043861010 JCASTRO 16266640 MIRANDA DE EBRO 11.06.1999 1.000 6,01 RDL 339/90 059.3
090044001465 L PERDIGUERO 45421668 PEÑARANDA DE DUERO 01.08.1999 50.000 300,51 2 RD 13/92 020.1
090043906156 A GALIANA 13118885 RUBENA 24.05.1999 2.000 12,02 RDL 339/90 059.3
090043807695 FGIL 71249768 SCRUZ DE SALCEDA 16.05.1999 5.000 30,05 RDL 339/90 059.3
090043807683 FGIL 71249768 SCRUZ OE SALCEDA 16.05.1999 5.000 30,05 RDL 339/90 059.3
090043883739 A GARCIA 13168124 QUINTANA DEL PINO 17.04.1999 25.000 150,25 ROL 339/90 061.3
090043934863 J MARTINEZ 71340863 BASCUÑUELOS 21.05.1999 15.000 90,15 RD 13/92 117.1
090043997265 Y SALGADO 13126566 VILLAGONZALO PEDERNA 07.06.1999 15.500 93,16 RDL 339/90 061.1
090043974370 Y SALGADO 13126566 VILLAGONZALO PEDERNA 04.06.1999 25.000 150,25 RD 13/92 013.1
090043763072 INGECABLES L B15376536 ACORUÑA 30.01.1999 35.000 210,35 RDL 339/90 061.3
090043995244 M FENIX 31305902 ROTA 04.07.1999 50.000 300,51 RDL 339/90 060.1
090043989566 ABAREA 30471672 CORDOBA 28.07.1999 10.000 60,10 RD 13/92 154.
090401673023 J RAMILANS 40271030 STA COLOMA FARNERS 20.07.1999 40.000 240,40 RD 13/92 048.
090044040355 A MARCOS 71837832 GRANADA 03.08.1999 26.000 156,26 RD 13/92 048.1
090401659786 LPEREZ 09800427 LEON 23.06.1999 20.000 120,20 RD 13/92 048.
090044026474 C GONZALEZ 09754647 SAN ANDRES RABANEDO 05.08.1999 10.000 60,10 RD 13/92 167.
090401677960 MCORDON 16530658 LOGROÑO 08.08.1999 30.000 180,30 RD 13/92 048.
090401659968 A RITUERTO 16545920 LOGROÑO 25.06.1999 30.000 180,30 RD 13/92 048.
090401663893 ECLAVERO 76080492 LOGROÑO 21.06.1999 20.000 120,20 RD 13/92 052.
090044026504 PMORAL 13132058 STO DOMINGO CALZADA 07.08.1999 50.000 300,51 2 RD 13/92 020.1
090044048524 J VITORIA 72776318 STO DOMINGO CALZADA 07.08.1999 75.000 450,76 3 RD 13/92 020.1
090044016985 R GARCIA DEL RIEGO 07498652 ALCOBENDAS 15.07.1999 15.000 90,15 RD 13/92 117.1
090043915200 TRANURR SL B80618226 ALCETE 15.05.1999 46.001 276,47 RD 1211/90 198.H
090044023060 RPERALES 05274660 ALCETE 18.07.1999 15.500 93,16 RDL 339/90 060.1
090043979627 R MARTIN 00782302 BOAOILLA DEL MONTE 31.05.1999 25.000 150,25 RDL 339/90 061.3
090043911360 TRANSPORTESIVARTELSL B81232258 COLMENAR DE OREJA 18.06.1999 46.001 276,47 RD 1211/90 198.H
090043835125 J NAVARRO 05239561 COSLADA 17.03.1999 46.001 276,47 RD 1211/90 198.H
090044010971 T VICENTE 14945916 GETAFE 27.07.1999 10.000 60,10 RD 13/92 018.1
090044022626 JROCA 44400744 GETAFE 23.07.1999 15.000 90,15 RD 13/92 117.1
090401489406 M MANZANARES 05257231 LAS ROZAS DE MADRID 09.04.1999 30.000 180,30 RD 13/92 050.
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090043985731 V GALLEGO 33528030 LAS ROZAS DE MADRID 16.07.1999 15.000 90,15 RD 13/92 117.1
090401675743 I DIKOV M 175672 MADRID 29.07.1999 30.000 180,30 RD 13/92 048.
090044000011 R DIEGO 00270760 MADRID 18.06.1999 25.000 150,25 RDL 339/90 060.1
090401677661 J GUTIERREZ 00396209 MADRID 06.08.1999 20.000 120,20 RD 13/92 052.
090401677636 I MURO LARA 00402187 MADRID 06.08.1999 20.000 120,20 RD 13/92 052.
090043996108 CGIL 00408257 MADRID 21.06.1999 15.000 90,15 RD 13/92 143.1
090043996110 CGIL 00408257 MADRID 21.06.1999 2.000 12,02 RDL 339/90 059.3
090043977333 CGIL 00408257 MADRID 21.06.1999 2.000 12,02 RDL 339/90 059.3
090044033375 JDE PEÑARANDA 00607376 MADRID 03.08.1999 25.000 150,25 RD 13/92 029.1
090043930262 C GARCIA 00669804 MADRID 29.05.1999 20.000 120,20 RDL 339/90 061.3
090401659208 JDALDA 01365003 MADRID 19.06.1999 20.000 120,20 RD 13/92 048.
090044024556 LALONSO 02188786 MADRID 27.07.1999 1.000 6,01 RDL 339/90 059.3
090044015129 0 ALDAMA 02530971 MADRID 04.07.1999 10.000 60,10 RD 13/92 101.2A
090043934218 G DIEGO 05383992 MADRID 20.05.1999 50.000 300,51 1 RD 13/92 084.1
090401677739 JPOZUELO 05610240 MADRID 06.08.1999 20.000 120,20 RD 13/92 052.
090401656633 M FERNANDEZ VEGA 10276141 MADRID 31.05.1999 20.000 120,20 RD 13/92 048.
090043868507 E MEDINA 11818921 MADRID 22.04.1999 15.000 90,15 RD 13/92 117.1
090044033120 JGANDARA 13678079 MADRID 02.08.1999 15.000 90,15 RO 13/92 117.1
090401656268 G GARCIA 22743354 MADRID 29.05.1999 40.000 240,40 RD 13/92 048.
090401654193 A DE LA JOYA 26984650 MADRID 04.06.1999 30.000 180,30 RD 13/92 048.
090043971872 S RODRIGUEZ 50089819 MADRID 26.05.1999 25.000 150,25 RDL 339/90 061.3
090044033089 D MARTIN 50097309 MADRID 01.08.1999 15.000 90,15 RD 13/92 117.1
090401666523 ECALVO 50734197 MADRID 22.07.1999 20.000 120,20 RD 13/92 048.
090043986085 GBAUMANN 51336218 MADRID 01.07.1999 15.000 90,15 RD 13/92 117.1
090043852470 ACARREÑO 51376893 MADRID 11.04.1999 20.000 120,20 RDL 339/90 061.3
090401677648 A PEREZ 51444000 MADRID 06.08.1999 40.000 240,40 RD 13/92 052.
090043889237 J GONZALEZ 71249552 MADRID 24.07.1999 15.000 90,15 RD 13/92 117.1
090043793556 MLOPEZ 71339309 MADRID 04.04.1999 50.000 300,51 2 RD 13/92 020.1
090043894555 F DE LA FUENTE 10174226 MOSTOLES 23.05.1999 20.000 120,20 RDL 339/90 061.3
090043986127 IRENEDO 13087829 SAN SEBASTIAN REYES 01.07.1999 15.000 90,15 RD 13/92 167.
090043917257 BNSONA X2348134H TORREJONDEARDOZ 23.05.1999 30.000 180,30 RDL 339/90 061.3
090401654065 JCORRAL 51629378 TORREJONDEARDOZ 04.06.1999 20.000 120,20 RD 13/92 048.
090043998208 S CIFUENTES 02911505 VALDEMORILLO 16.06.1999 15.000 90,15 RD 13/92 117.1
090043998099 JROMERO 74900189 ARCHIDONA 11.06.1999 2.000 12,02 RDL 339/90 059.3
090401644849 J SCHMIOT X0836263Y FUENGIROLA 10.05.1999 20.000 120,20 RD 13/92 048.
090043981944 FMAZARRASA 13718106 MALAGA 23.06.1999 10.000 60,10 RD 13/92 018.1
090401657431 J ARIAS CAMISON 15993646 SAN PEDRO ALCANTAR 10.06.1999 40.000 240,40 RD 13/92 048.
090044023205 V MEDINA 24821249 VELEZ MALAGA 23.07.1999 1.000 6,01 RDL 339/90 059.3
090044011471 V MEDINA 24821249 VELEZ MALAGA 23.07.1999 1.000 6,01 RDL 339/90 059.3
090044011460 V MEDINA 24821249 VELEZ MALAGA 23.07.1999 1.000 6,01 RDL 339/90 059.3
090044018106 A MORENO 77512182 CARAVACA DE LA CRUZ 02.08.1999 1.000 6,01 RDL 339/90 059.3
090044018118 A MORENO 77512182 CARAVACA DE LA CRUZ 02.08.1999 1.000 6,01 RDL 339/90 059.3
090401649276 FMATEO 15765570 PAMPLONA 24.05.1999 30.000 180,30 RD 13/92 050.
090401659877 M ABADIA 18207178 PAMPLONA 25.06.1999 30.000 180,30 RD 13/92 048.
090401670666 G PEREZ 52590087 CANGAS DE NARCEA 09.08.1999 30.000 180,30 RD 13/92 050.
090044022973 J PIQUERO 10796466 GIJON 31.07.1999 15.000 90,15 RD 13/92 117.1
090401670277 AGIL 15922136 GIJON 05.08.1999 30.000 180,30 RD 13/92 048.
090401665129 M RIESGO 71846567 OVIEDO 17.06.1999 20.000 120,20 RD 13/92 048.
090044033351 H FERNANDEZ DEL 71922267 AGUILAR DE CAMPOO 03.08.1999 15.000 90,15 RD 13/92 117.1
090401658009 RMATA 09775718 ASTUOILLO 09.06.1999 20.000 120,20 RD 13/92 048.
690044027612 JS0M0ZA 35292586 PONTEVEDRA 26.07.1999 15.000 90,15 RD 13/92 019.1
090043939927 CONFECCIONES COFRENTES SA A36275691 REDONDELA 24.07.1999 10.000 60,10 LEY 30/199 003.
090043886315 JFERNANDEZ 13709596 HERRERA DE CAMARGO 06.05.1999 30.000 180,30 RDL 339/90 061.3
090043987119 JALONSO 13676469 MALIAÑO 24.07.1999 15.000 90,15 RD 13/92 117.1
090043981208 I LOPEZ 72021255 ORUÑA 11.06.1999 10.000 60,10 LEY 30/199 003.
090044032681 J GOMEZ 13530136 SANTANDER 03.08.1999 15.000 90,1'5 RD 13/92 117.1
090043792862 BOLAZABAL 13690151 SANTANDER 23.03.1999 10.000 60,10 LEY 30/199 003.
090043990672 FORIA 13781334 SANTANDER 20.06.1999 15.000 90,15 RD 13/92 117.1
090044036996 PMONTOYA 20190409 SANTANDER 03.08.1999 50.000 300,51 RDL 339/90 060.1
090044002366 LABIA 13925408 TORRELAVEGA 08.07.1999 26.000 156,26 RD 13/92 048.
090043860855 D GOMEZ 14224100 TORRELAVEGA 13.07.1999 100.000 601,01 3 RD 13/92 020.1
090044010995 F CHICO 28533239 OLIVARES 27.07.1999 10.000 60,10 LEY 30/199 003.B
090043972268 A GARCIA 27305962 SEVILLA 25.05.1999 35.000 210,35 ROL 339/90 061.3
090043987351 JMUÑOZ 27861893 SEVILLA 22.07.1999 15.000 90,15 RD 13/92 117.1
090043871002 JOÑEDERRA 15324422 DEBA 10.05.1999 46.001 276,47 RD 1211/90 198.H
090401670290 A ALONSO 15365591 EIBAR 05.08.1999 20.000 120,20 RD 13/92 048.
090401665580 F GARCIA 11045737 RUN 20.06.1999 50.000 300,51 1 RD 13/92 050.
090401665683 PFERNANDEZ 15254921 RUN 20.06.1999 50.000 300,51 1 RD 13/92 050.
090044018994 JFERNANDEZ 15922684 RUN 06.08.1999 15.000 90,15 RD 13/92 117.1
090401655471 FRUIZ 15953049 RUN 23.05.1999 30.000 180,30 RD 13/92 048.
090043976286 MBASCONES 30566097 ' RUN 04.07.1999 10.000 60,10 RD 13/92 151.2
090401670368 G MURIAS 14780247 SAN SEBASTIAN 05.08.1999 30.000 180,30 RD 13/92 048.
090043915479 SERVICIOS AGRICOLAS LOS TE F45403698 PULGAR 26.05.1999 25.000 150,25 RD 13/92 013.1
090043978350 SERVICIOS AGRICOLAS LOS TE F45403698 PULGAR 26.05.1999 46.001 276,47 RD 1211/90 198.H
090044033363 V COMES 22682935 MISLATA 03.08.1999 15.000 90,15 RD 13/92 117.1
090043914931 EGINES 75125891 TORRENT 10.05.1999 5.000 30,05 RDL 339/90 059.3
090401665336 EMANGLANO 22566769 VALENCIA 19.06.1999 30.000 180,30 RD 13/92 050.
090043996212 0 LOMAS 09340625 VALLADOLID 02.08.1999 10.000 60,10 RD 13/92 167.
090401644242 E LLAMAZARES 09617061 VALLADOLID 05.05.1999 30.000 180,30 RD 13/92 048.
090044004569 MCORREIA X0665140A ALEGRIA DULANTZI 03.08.1999 15.000 90,15 RD 13/92 117.1
090401675676 RPEDREIRA 16144742 EGUILETA 29.07.1999 20.000 120,20 RD 13/92 048.
090043989207 MBLANCO 16543827 .ANCIEGO 30.07.1999 10.000 60,10 LEY 30/199 003.
090043601771 CCANTABRANA 14256998 LLODIO 26.02.1999 10.000 60,10 LEY 30/199 003.
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090044037320 JFERNANDEZ 30598210 LLODIO 01.08.1999 15.000 90,15 RD 13/92 117.1

090043993340 J OLIVAR 30598893 LLODIO 01.06.1999 46.001 276,47 RD 1211/90 198.H

090401657297 AMACAZAGA 02450996 VITORIA GASTEIZ 04.06.1999 40.000 240,40 RD 13/92 048.

090043918316 J GARMENDIA 08900228 VITORIA GASTEIZ 03.06.1999 10.000 60,10 LEY 30/199 003.

090401668301 LINISTERRA 12135438 VITORIA GASTEIZ 05.07.1999 30.000 180,30 RD 13/92 048.

090043876541 A ALEGRIA 14570970 VITORIA GASTEIZ 23.05.1999 25.000 150,25 ROL 339/90 061.3

090043601965 JARREGUI 16239910 VITORIA GASTEIZ 14.03.1999 10.000 60,10 LEY 30/199 003.

090043876772 J PEREZ DE ONRAITA 16253215 VITORIA GASTEIZ 09.06.1999 75.000 450,76 2 RD 13/92 020.1

090401658186 A CERAIN 16264893 VITORIA GASTEIZ 10.06.1999 20.000 120,20 RD 13/92 052.

090044036248 EGONZALEZ 16266466 VITORIA GASTEIZ 29.07.1999 10.000 60,10 RD 13/92 167.

090044024945 A EIRIS 16294534 VITORIA GASTEIZ 03.08.1999 10.000 60,10 RD 13/92 098.2

090044007418 J ROMERO 16298402 VITORIA GASTEIZ 04.08.1999 1.000 6,01 RDL 339/90 059.3

090043972505 JROMERO 16298402 VITORIA GASTEIZ 04.08.1999 1.000 6,01 ROL 339/90 059.3

090043988768 B TURRION 28691442 VITORIA GASTEIZ 16.06.1999 15.000 90,15 RD 13/92 151.2

090043989165 HEGUIARA 44672180 VITORIA GASTEIZ 24.07.1999 15.000 90,15 RD 13/92 117.1

090044005975 A MAESO 71252081 VITORIA GASTEIZ 26.06.1999 25.000 150,25 RDL 339/90 061.3

090044012128 GFERNANDEZ 72720557 VITORIA GASTEIZ 30.07.1999 10.000 60,10 RD 13/92 098.2

090401661161 0 LAURA 25158523 ZARAGOZA 14.06.1999 20.000 120,20 RD 13/92 048.

090043993430 A TURIEL 11955573 COLINAS DETRASMON 03.06.1999 1.000 6,01 RDL 339/90 059.3

SUBDELEGACION DEL GOBIERNO 
____________ EN BURGOS____________

Habiendo resultado imposible efectuar la presente notifica
ción en el domicilio del interesado, se procede conforme a lo 
dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, 
sobre Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común a efectuar la misma a través 
de edictos en el «Boletín Oficial» de la provincia, ofreciendo un 
plazo de quince días, a contar desde la publicación del presente 
anuncio, para formular alegaciones o proponer pruebas, si lo 
estiman conveniente, con la advertencia de que transcurrido 
dicho plazo el procedimiento seguirá su curso.

Se notifica lo siguiente:
- Acuerdo de iniciación de procedimiento sancionador nú

mero 620/99, formulado a D. Urko Serrano Ruiz, con D.N.I. 
44.974.154, con domicilio en Avda. Campanar, 3-6 izqda. de 
Portugalete (Vizcaya), por tenencia ilícita de sustancias estupe
facientes, infracción del artículo 25.1 de la Ley Orgánica 1/1992, 
de 21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana 
(B.O.E. n ° 46 de 22-2-92), pudiendo ser sancionado por el 
Delegado del Gobierno en la Comunidad Autónoma de Castilla 
y León con multa de cincuenta mil cinco pesetas (50.005 pts.) 
y destrucción de la droga incautada.

Burgos, 8 de octubre de 1999. - El Subdelegado del Go
bierno, Víctor Núñez García.

9908088/7883. - 3.000

PROVIDENCIAS JUDICIALES
BURGOS

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número siete

Número de identificación único: 09059 1 0702083/1999.
Procedimiento: Juicio ejecutivo 142/1999.
Sobre: Juicio ejecutivo.
De: D. Juan Calvo de la Fuente.
Procurador: D. Eusebio Gutiérrez Gómez.
Contra: D. Pedro Gil Pérez.

Don Luis Antonio Carballera Simón, Magistrado Juez del Juzga
do de Primera Instancia número siete de Burgos.
Hago saber: Que en los autos de juicio ejecutivo n ° 142/99, 

seguidos en este Juzgado a instancia del Procurador D. Eusebio 
Gutiérrez Gómez, en nombre y representación de D. Juan Calvo 
de la Fuente, contra D. Pedro Gil Pérez, se ha dictado sentencia 
de fecha 22-9-99 cuyo fallo dice literalmente:

Que debo mandar y mando seguir adelante la ejecución 
despachada contra D. Pedro Gil Pérez hasta hacer trance y 
remate de los bienes embargados y con su importe íntegro 
pago a D. Juan Calvo de la Fuente de la cantidad de doscientas 
cuarenta y tres mil seiscientas pesetas (243.600 pts.) de principal 
y los intereses legales desde las fechas de vencimiento de las 
letras de cambio y costas causadas y que se causen en las 
cuales expresamente condeno al demandado.

Contra esta resolución cabe recurso de apelación que se 
interpondrá por escrito ante este Juzgado en término de quinto 
día.

Así por esta mi sentencia, que por la rebeldía del demanda
do se le notificará en los estrados del Juzgado, y en el «Boletín 
Oficial» de esta provincia, caso de que no se solicite su notifi
cación personal, lo pronuncio mando firmo.

Y como consecuencia del ignorado paradero del demandado, 
D. Pedro Gil Pérez, se extiende el presente para que sirva de 
notificación de la sentencia en legal forma a dicho demandado.

En Burgos, a 5 de octubre de 1999. - El Magistrado Juez, 
Luis Antonio Carballera Simón. - La Secretaria (¡legible).

9907910/7792. - 6.270

ARANDA DE DUERO

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número dos

Número de identificación único: 9018 1 200154/1998.
Procedimiento: Cognición 206/1997.
Sobre: Cognición.
De: Caja de Ahorros Municipal de Burgos.
Procuradora: D.a Consuelo Alvarez Gilsanz.
Contra: D. Carlos Carazo Andrés.

Don Gonzalo Salgado Criado, Juez Titular del Juzgado de Pri
mera Instancia número dos de Aranda de Duero (Burgos). 
Hago saber: Que en los autos de juicio de cognición segui

dos en este Juzgado al número 206/97, a instancia de Caja de 
Ahorros Municipal de Burgos, contra D. Carlos Carazo Andrés, 
N.I.F. 45.419.738-M, actualmente en ignorado paradero, sobre 
reclamación de cantidad, en ejecución de sentencia, se ha 
dictado con esta fecha auto de adjudicación cuya parte 
dispositiva es del tenor literal siguiente:

«Se aprueba el remate y se adjudica a la demandante Caja 
de Ahorros Municipal de Burgos, con C.I.F. G-09000787 y do
micilio social en Burgos, Plaza Calvo Sotelo (Casa del Cordón), 
el siguiente bien: Una quinta parte indivisa del pleno dominio de 
la vivienda sita en Aranda de Duero, calle Centeno, número 15, 
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inscrita en el Registro de la Propiedad de esta localidad, finca 
registral número 11.842, inscrita al folio 218, del tomo 1.093 
del archivo, libro 118 del Ayuntamiento de Aranda de Duero, 
por el precio de ciento cincuenta mil pesetas, que no cubre 
las dos terceras partes del tipo que sirvió de base para la 
segunda subasta ni las sumas reclamadas en el presente 
juicio.

En cumplimiento de lo preceptuado en el artículo 1.514 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil, expídase testimonio de esta reso
lución, una vez firme, al adjudicatario, que le servirá de título 
bastante para la inscripción a su favor del bien subastado, con 
el visto bueno del proveyente, debiendo presentarlo dentro de 
plazo en la oficina correspondiente para satisfacer el impuesto 
de transmisiones patrimoniales, si procediere.

Se decreta la cancelación de la anotación preventiva de 
embargo practicada en virtud de los presentes autos y que se 
especifica en esta resolución; así como la cancelación de las 
inscripciones y anotaciones que graven la finca adjudicada 
posteriores al crédito reclamado, incluso aquellas que se hayan 
practicado con posterioridad a la certificación a que se refiere 
el número 1 del artículo 1.489 de la Ley de Enjuiciamiento Civil 
y de la que se ha hecho referencia en el hecho segundo de esta 
resolución. Debiendo para que tengar lugar dichas cancelacio
nes expedir mandamiento al señor Registrador de la Propiedad 
de Aranda de Duero, por duplicado, comprensivo de cuantos 
extremos determina el artículo 1.518 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, haciendo constar que el importe total obtenido por la venta 
del bien a que se refiere esta resolución asciende a la suma de 
150.000 pesetas, que no es suficiente para cubrir las sumas 
reclamadas.

Lo acuerda y firma el Juez, doy fe. Siguen las firmas».

Y para que conste, y sirva de notificación al demandado 
D. Carlos Carazo Andrés, cuyo último domicilio conocido fue 
el de la Plaza Santa María, número 18-2°, de Aranda de 
Duero, actualmente en ignorado paradero, se expide el presente 
en Aranda de Duero, a 30 de septiembre de 1999. - El Juez, 
Gonzalo Salgado Criado. - La Secretaria (¡legible).

9907894/7758. - 10.070

Número de identificación único: 9018 1 200559/1999.
Procedimiento: Art. 131 Ley Hipotecaria 24/1999.
Sobre: Art. 131 Ley Hipotecaria.
De: Argentaría, Caja Postal y Banco Hipotecario, S.A.
Procuradora: D.a Consuelo Alvarez Gilsanz.
Contra: Inmuebles y Edificios de Colima, S.L.

Don Gonzalo Salgado Criado, Juez de Primera Instancia e Ins
trucción número dos de Aranda de Duero.

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núm. 24/1999 
se tramita procedimiento judicial sumario al amparo del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, a instancia de Argentaría, Caja Postal 
y Banco Hipotecario, Sociedad Anónima, contra Inmuebles y 
Edificios de Colima, S.L., en reclamación de crédito hipotecario, 
en el que por resolución de esta fecha se ha acordado sacar a 
pública subasta por primera vez y término de veinte días los 
bienes que luego se dirán, señalándose para que el acto del 
remate tenga lugar en la sala de audiencia de este Juzgado, el 
día 17 de diciembre, a las 10,00 horas, con las prevenciones 
siguientes:

Primero: Que no se admitirán posturas que no cubran el tipo 
de la subasta.

Segundo: Que los licitadores para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar previamente en la cuenta de este Juzgado 
en el Banco Bilbao Vizcaya S.A., núm. 1052-0000-53-0024-99, 
una cantidad igual, por lo menos, al veinte por ciento del valor 
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar el número 

y año del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admitidos, 
no aceptándose entrega de dinero en metálico o cheques en el 
Juzgado.

Tercero: Podrán participar con la calidad de ceder el remate 
a terceros.

Cuarto: En todas las subastas, desde el anuncio hasta su 
celebración, podrán hacerse posturas por escrito en pliego 
cerrado, haciendo el depósito a que se ha hecho referencia 
anteriormente.

Quinto: Los autos y la certificación del Registro a que se 
refiere la regla cuarta del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
están de manifiesto en la Secretaría del Juzgado, entendiéndo
se que todo lidiador acepta como bastante la titulación existen
te, y que las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes 
-si los hubiere- al crédito del actor, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en la primera 
subasta, se señala para la celebración de una segunda, el día 
20 de enero, a las 10,00 horas, sirviendo de tipo el 75% del 
señalado para la primera subasta, siendo de aplicación las demás 
prevenciones de la primera.

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere licitado- 
res en la segunda subasta, se señala para la celebración de 
una tercera, el día 17 de febrero, a las 10,00 horas, cuya subasta 
se celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte con la misma, el 20% del tipo que sirvió de base 
para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado no pudiera 
celebrarse la subasta en el día y hora señalados, se entenderá 
que se celebrará el siguiente día hábil, a la misma hora, excep
tuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los deudores 
para el caso de no poder llevarse a efecto en la finca o fincas 
subastadas.

Bienes que se sacan a subasta.—

«Tierra en término municipal de Roa (Burgos), al pago de La 
Gloria, de 30 áreas y linda: norte, este y oeste, finca matriz o 
Ayuntamiento de Roa; y al sur, cañada y la finca matriz o Ayun
tamiento. En el interior de la finca existe lo siguiente: complejo 
deportivo para natación, compuesto de una piscina de 25 metros 
de largo por 10 de ancho, teniendo 250 metros cuadrados de 
extensión superficial, con una profundidad máxima de 3,50 metros 
y mínima de 1,50 metros, esta pisicina está destinada a adultos; 
otra piscina de unos 10 metros de largo por 4 de ancho, teniendo 
una superficie aproximada de 40 metros cuadrados, teniendo 
una profundidad uniforme de 50 centímetros, esta piscina tiene 
carácter infantil, sita a una distancia de unos 4 metros de la 
descrita anteriormente, que tiene dos trampolines, mientras que 
la infantil consta de tobogán; y un edificio complementario de 
dichas piscinas, de 170,10 metros cuadrados de superficie, 
compuesto de dos plantas, la baja destinada a garaje, vestuarios 
y aseos y otros accesorios y la alta destinada a vivienda. Cada 
una de las piscinas y edificación descritos lindan por todos sus 
aires con la finca descrita en que están enclavados y de la que 
son parte integrante.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Roa (Burgos), al 
tomo 827, libro 103, folio 197, finca registral número 9.679, ins
cripción 11.

Valorada a efectos de subasta en treinta y tres millones 
novecientas noventa mil pesetas (33.990.000)».

Dado en Aranda de Duero, a 24 de septiembre de 1999. - 
El Juez Gonzalo Salgado Criado. - El Secretario (¡legible).

9907865/7759. - 16.720
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MIRANDA DE EBRO

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número dos

Número de identificación único: 9219 1 201580/1999.
Procedimiento: Menor cuantía 185/1999.
Sobre: Menor cuantía.
De: DA María Jesús Martínez Martínez de Lecea.
Procurador: D. Juan Carlos Yela Ruiz.
Contra: Enrique Rica Benito-C.H. Benedicta Miranda, José 

Carrey y esposa MA Antonia León Mtez., Iciar Saiz de Buruaga 
Zapirain-C.H. Arturo Sáez de U., Isabel Martínez de Lecea 
Isasmendi, María Almudena López Marañón-C.H. David Ruiz Ruiz, 
Vicente Petrusella Maratta y esposa, Socorro López, Florencio 
Santos López y esposa Magina Burón, Antonio Hernández Juárez- 
C.H. Piedad Blázquez, Agustín Saiz Carasa y esposa Ramona 
Dueñas, Luis Fernández Medina y esposa Rosa Gómez de Com. 
Hered. María Vega Revilla Dura, Com. Hered. Gerardo Martínez 
de Lecea y esposa.

Cédula de notificación y emplazamiento

En autos de referencia se ha dictado la resolución del tenor 
literal siguiente:

Propuesta de providencia del Secretario Judicial D. Jesús 
Sevillano Hernández. - En Miranda de Ebro, a 2 de octubre de 
1999. - Por recibido en este Juzgado el anterior escrito de 
demanda, documentos y poder debidamente bastanteado y 
copias simples, regístrese en el libro de su clase, numérese, y 
fórmese el correspondiente juicio de menor cuantía, teniéndose 
como parte en el mismo a doña María Jesús Martínez Martínez 
de Lecea y en su nombre al Procurador D. Juan Carlos Yela 
Ruiz, representación que acredita con la copia de escritura de 
poder general para pleitos, que le será devuelta una vez testi
moniada en autos, entendiéndose con el referido Procurador las 
sucesivas diligencias en el modo y forma previsto en la Ley.

Se admite a trámite la demanda, que se sustanciará de 
conformidad con lo preceptuado por el artículo 680 y siguientes 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, entendiéndose dirigida la misma 
frente a D. Enrique Rica Benito y la comunidad hereditaria de su 
finada esposa doña Benedicta Miranda Miranda; Comunidad 
hereditaria de doña María Vega Revilla Dura; Comunidad he
reditaria de don Gerardo Martínez de Lecea Isasmendi y de su 
esposa doña María Ortiz Torre; doña Iciar Saiz de Buruaga 
Zapirain y la Comunidad hereditaria de su esposo don Arturo 
Sáez de Ugarte Diez; doña María Almudena López Marañón y 
la Comunidad hereditaria de su esposo don David Ruiz Ruiz; 
don Antonio Hernández Juárez y la Comunidad hereditaria de 
su esposa doña Piedad Blázquez Angulo; y don Luis Fernández 
Medina y su esposa doña Rosa Gómez de Cadiñanos Martínez; 
a quienes se emplazará en legal forma para que, si les conviniere, 
se personen en los autos dentro del término de veinte días, por 
medio de Abogado que les defienda y Procurador que les repre
sente, y contesten a la demanda, bajo apercibimiento que de no 
verificarlo serán declarados en situación legal de rebeldía procesal, 
dándose por precluido el trámite de contestación a la demanda.

Igualmente se entiende dirigida la demanda contra don José 
Carrey y su esposa doña María Antonia León Martínez; doña 
Isabel Martínez de Lecea Isasmendi; don Vicente Petrusella 
Maratta y su esposa doña María Socorro López Ruiz; don 
Florencio Santos López y su esposa doña Magina Burón del 
Campo; y don Agustín Saiz Carasa y su esposa doña María 
Ramona Dueñas Fuente; a quienes, y dado su paradero desco
nocido, se emplazará en legal forma para que, si les conviniere, 
dentro del término de diez días se personen en los autos por 
medio de Abogado que les defienda y Procurador que les re
presente, bajo apercibimiento que de no verificarlo serán decla
rados en situación legal de rebeldía procesal, dándose por 

precluido el trámite de contestación. Para que tenga lugar, 
publíquense edictos en el «Boletín Oficial» de la provincia, y 
tablón de anuncios del Juzgado.

Contra esta resolución cabe recurso de reposición en el 
plazo de tres días que se interpondrá por escrito ante este 
Juzgado.

Lo que así se propone y firma, doy fe. - Conforme: El Juez 
de Primera Instancia (¡legible). - El Secretario (¡legible).

Y como consecuencia del ignorado paradero de los de
mandados Enrique Rica Benito-C.H. Benedicta Miranda, José 
Carrey y esposa MA Antonia León Mtez., Iciar Saiz de Buruaga 
Zapirain-C.H. Arturo Sáez de U„ Isabel Martínez de Lecea 
Isasmendi, María Almudena López Marañón-C.H. David Ruiz Ruiz, 
Vicente Petrusella Maratta y esposa, Socorro López, Florencio 
Santos López y esposa Magina Burón, Antonio Hernández Juárez- 
C.H. Piedad Blázquez, Agustín Saiz Carasa y esposa Ramona 
Dueñas, Luis Fernández Medina y esposa Rosa Gómez de Com. 
Hered. María Vega Revilla Dura, Com. Hered. Gerardo Martínez 
de Lecea y esposa, se extiende la presente para que sirva de 
cédula de notificación y emplazamiento en Miranda de Ebro, a 
4 de octubre de 1999. - El Secretario (ilegible).

9907909/7794. - 14.820

VILLARCAYO DE MERINDAD 
DE CASTILLA LA VIEJA

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número uno

Número: 42/95.
Procedimiento: Juicio ejecutivo.
De; D. Felipe Villanueva Báscones y DA Filomena López 

Sainz de Rozas.
Procurador: DA Margarita Robles Santos.
Contra: Pub El Matadero, S.L.
Procurador: D. Antonio González Peña.

Cédula de notificación

En el procedimiento de referencia se ha dictado la resolu
ción del tenor literal siguiente:

Acta de subasta. - En Villarcayo de Merindad de Castilla la 
Vieja, a 23 de septiembre de 1999, siendo la hora señalada se 
constituye en audiencia pública S. SA con mi asistencia, con el 
fin de celebrar la subasta que viene acordada.

Abierto el acto, por el Agente judicial se dan las voces de 
rigor efectuando la lectura de la relación de bienes y las condi
ciones de la subasta.

Comparecen la Procuradora Sra. Robles Santos en repre
sentación de la parte actora.

La Procuradora Sra. Robles Santos ofrece 100.000 pesetas. 
No cubriendo la suma anterior el tipo de la segunda subasta, 
antes de proceder a la aprobación del remate, dése traslado a 
la parte contraria a los efectos de que en el plazo de nueve días 
pueda mejorar la postura ofrecida.

Por la Procuradora interesa la notificación de la postura a 
través de edictos a publicar en el «Boletín Oficial» de la provin
cia y en el tablón de anuncios de este Juzgado, a lo cual se 
accede en este acto.

Con lo cual se da por terminado el acto del que se extiende 
la presente que firman los concurrentes con S. SA y doy fe.

Y como consecuencia del ignorado paradero del demandado 
Pub El Matadero, S.L., se extiende la presente para que sirva de 
cédula de notificación.

Villarcayo de Merindad de Castilla la Vieja, a 23 de septiem
bre de 1999. - El Juez (¡legible). - El Secretario (ilegible).

9907619/7793. - 5.700
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JUZGADO DE LO SOCIAL NUMERO UNO 
DE BURGOS

N.I.G.: 09059 4 0100122/1999.
01030.
N° autos: Dem. 340/1999.
N.g ejecución: 127/1999.
Materia: Despido.
Ejecutante: Blanca Ruiz López.
Ejecutado: Tudanca Benito Merino, S.L.

Cédula de notificación

D.a Carmen Gay-Pobes Vitoria, Secretario Judicial del Juzgado 
de lo Social número uno de Burgos.
Hago saber: Que en el procedimiento ejecución 127/1999 

de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de doña 
Blanca Ruiz López contra la empresa Tudanca Benito Merino, 
S.L., sobre despido, se ha dictado la siguiente:

■■Dispongo.—
Primero: Despachar la ejecuación solicitada por doña Blan

ca Ruiz López contra Fondo de Garantía Salarial, Tudana Benito 
Merino, S.L., por un importe de 400.038 pesetas de principal 
más 25.000 pesetas de intereses y 40.000 pesetas para costas 
que se fijan provisionalmente.

Segundo: Encontrándose la empresa Tudanca Benito Merino 
en paradero desconocido y desconociéndose bienes concretos, 
procédase a la averiguación de los mismos y a tal fin, expídanse 
los correspondientes oficios y mandamientos al señor Jefe 
Provincial de Tráfico, lltmo. Alcalde, Servicio de Indices del 
Registro de la Propiedad, Gerencia del Centro de Gestión 
Catastral y también al señor Director de la Agencia Tributaria, a 
fin de que comunique a este Juzgado si por parte de la Hacienda 
Pública se adeuda alguna cantidad al ejecutado por el concepto 
de devolución por el Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas, Impuesto sobre el Valor Añadido, o cualquier otro. Y 
asimismo para que todos ellos, y sin perjuicio de las exigencias 
legales, en el plazo máximo de cinco días, faciliten la relación 
de todos los bienes o derechos del deudor de que tenga 
constancia. Advirtiéndose a las Autoridades y funcionarios re
queridos de las responsabilidades derivadas del incumplimiento 
injustificado de lo acordado (arts. 75.3 y 238.3 de la LPL).

Tercero: Advertir y requerir al ejecutado de las obligaciones 
y requerimientos que se le efectúan en los razonamientos jurí
dicos cuarto y quinto de esta resolución y de las consecuencias 
de su incumplimiento que se detallan en el razonamiento sexto 
y que podrán dar lugar a la imposición de apremios pecuniarios 
en cuantía de hasta 100.000 pesetas por cada día de retraso.

Cuarto: Dar traslado de esta resolución y del escrito inte
resando la ejecución al Fondo de Garantía Salarial a los fines 
expresados en el razonamiento jurídico séptimo.

Notifíquese la presente resolución a las partes.
Modo de impugnarla: Mediante recurso de reposición a 

presentar en este Juzgado dentro de los tres días hábiles si
guientes al de recibirla, cuya sola interposición no suspenderá 
la ejecutividad de lo que se acuerda (artículo 184-1 de la Ley de 
Procedimiento Laboral). - Conforme: El Magistrado Juez (ilegi
ble). - La Secretaria Judicial (ilegible).

Y para que le sirva de notificación' en legal forma a la eje
cutada Tudanca Benito Merino, en ignorado paradero, expido la 
presente para su inserción en el «Boletín Oficial» de la provincia, 
en Burgos, a 1 de octubre de 1999.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicacio
nes se harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que 
revistan forma de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento. 
- La Secretario Judicial, Carmen Gay-Pobes Vitoria.

9907917/7795. - 10.450

JUZGADO DE LO SOCIAL NUMERO DOS 
DE BURGOS

N.I.G.: 09059 4 0200183/1999.
01000.
N° autos: Demanda 213/1999.
Materia: Ordinario.
Demandado: Construcciones Pedro González Ruiz.
Diligencia. - En Burgos, a 8 de octubre de 1999. - La ex

tiendo yo, el Secretario Judicial, para hacer constar que, inten
tada la notificación a Construcciones Pedro González Ruiz por 
los medios que constan en autos, se ignora su paradero, por lo 
que se remite edicto al «Boletín Oficial» de la provincia. - Doy fe.

Cédula de notificación

D. Felipe Domínguez Herrero, Secretario Judicial del Juzgado 
de lo Social número dos de Burgos.
Hago saber: Que en el procedimiento Demanda 213/1999 

de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de D. Pedro 
Velasco González contra la empresa Construcciones Pedro González 
Ruiz, Construcciones Plinto, S.A., Construcciones Siricio Sastre, 
Asfaltos y Construcciones Elsan, S.A., Mutual Ciclops, Instituto 
Nacional de la Salud, sobre ordinario se ha dictado la siguiente 
sentecia cuya parte dispositiva es del tenor literal siguiente:

Fallo. - Que estimando la demanda interpuesta por D. Pedro 
Velasco González contra las Empresas Construcciones Pedro 
González Ruiz, Empresa Construcciones Plinto, S.A., Empresa 
Construcciones Siricio Sastre, S.A., Empresa Asfaltos y Cons
trucciones Elsan, S.A., Mutua Patronal de Accidentes de Trabajo 
y Enfermedades Profesionales de la Seguridad Social número 
126 Cyclops, Instituto Nacional de la Salud, y subsidiariamente 
contra el Instituto Nacional de la Seguridad Social, debo conde
nar y condeno a la Mutua Cyclops a que abone al actor la suma 
de 168.000 pesetas, como adelanto de las prestaciones, siendo 
responsables conjuntos y solidarios en el pago las empresas 
codemandadas, declarando la responsabilidad subsidiaria del 
INSS y de la Tesorería en caso de insolvencia y absolviendo al 
INSALUD de los pedimentos de la demanda.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a Cons
trucciones Pedro González Ruiz, en ignorado paradero, expido 
la presente para su inserción en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia, en Burgos, a 8 de octubre de 1999.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicacio
nes se harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que 
revistan forma de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento. 
- El Secretario Judicial, Felipe Domínguez Herrero.

9907918/7796. - 7.980

ANUNCIOS OFICIALES
JUNTA DE CASTILLA Y LEON

DELEGACION TERRITORIAL DE BURGOS

Servicio Territorial de Economía y Hacienda
Anuncio de citaciones para ser notificados por comparecencia los 

interesados, o sus representantes, que se relacionan

En aplicación de lo establecido en el artículo 105.6 de la Ley 
General Tributaria número 230/1963, de 28 de diciembre, por el 
presente anuncio se cita a los interesados, o sus representan
tes, en los procedimientos que figuran en la relación adjunta, 
para ser notificados por comparecencia en la Oficina Liquidadora 
que se indica, dentro del plazo de diez días, contados desde el 
siguiente al de su publicación, respecto de las actuaciones que 
no ha sido posible notificarles personalmente por causas no 
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imputables a la Administración y tras haber sido intentada dos 
veces dicha notificación.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiera producido la com
parecencia, la notificación se entenderá realizada, a todos los 
efectos legales, desde el día siguiente al de vencimiento del 
plazo para comparecer.

Este anuncio se encuentra también expuesto en el lugar 
destinado al efecto del Servicio Territorial de Economía y Ha
cienda correspondiente al último domicilio conocido del intere
sado, o de su representante, si se halla ubicado dentro del 
ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de Castilla y León, 
y en la Delegación, o Administración de Hacienda correspon
diente, si tal domicilio está fuera del citado ámbito, por analogía 
de lo previsto en el precepto arriba nombrado, en relación con 
lo establecido en el artículo 4 2 de la Ley 14/1998, de 30 de 
diciembre, de Cesión de Tributos del Estado a las Comunidades 
Autónomas, respecto a la estructura orgánica de la Junta de 
Castilla y León.

Burgos, a 29 de septiembre de 1999. - El Jefe del Servicio, 
Jaime Mateu Istúriz. - V.2 B 2 ei Delegado Territorial, Fernando 
Rodríguez Porres.

ANEXO I. - RELACION DE EXPEDIENTES A NOTIFICAR
OFICINA LIQUIDADORA: MIRANDA DE EBRO (Burgos)

Sujeto pasivo o su 
representante

N.I.F.: 1.899.720
Nombre: Antonio Machia Tapia
N.I.F.: 12.733.236 E
Nombre: Ramón Fernández Martínez
N.I.F.: 13.308.904 T
Nombre: M.s Concepción Rico Ruiz
N.I.F.: 13.243.107 Y
Nombre: José Antonio Aguillo Ramos
N.I.F.: 37.574.101 J
Nombre: Manuel López del Castillo
N.I.F.: 13.304.237 W
Nombre: Alberto Casulla Calvo
N.I.F.: 13.294.287 B
Nombre: José Luis Pérez Zárate
N.I.F.: 13.297.669 N
Nombre: Nicolás Ruiz Muro
N.I.F.: 16.216.682 A
Nombre: José Antonio Berganzo Lavin
N.I.F.: 16.237.290
Nombre: Jesús M.- Ibáñez Martínez
N.I.F.:13.284.419 X
Nombre: Fidel José Pérez Gil
N.I.F.: 74.481.891 W
Nombre: Jesús González Linares
N.I.F.: 15.114.382
Nombre: Asunción Viadas Clemente

N° de presentación del proce- 
dimiento que motiva la citación

Impuesto: T. P.
N.2 presentación: 1.500/98
Impuesto: T. P.
N.2 presentación: 1.838/98
Impuesto: T. P.
N° presentación: 3.061/98
Impuesto: T. P.
N° presentación: 1.606/98
Impuesto: T. P.
N.2 presentación: 3.375/98
Impuesto: A.J.D.
N.2 presentación: 453/99
Impuesto: T. P.
N.2 presentación: 1.611/99
Impuesto: T. P.
N° presentación: 648/98
Impuesto: Sanciones
N.2 presentación: 267/97
Impuesto: Sucesiones
N.2 presentación: S-5/97
Impuesto: T.P.
N2 presentación: 467/97
Impuesto: T.P.
N.2 presentación: 3.013/98
Impuesto: A.J.D:
N.2 presentación: 1.574/99

9907900/7760. - 5.415

Anuncio de citaciones para ser notificados por comparecencia 
los interesados, o sus representantes, que se relacionan
En aplicación de lo establecido en el artículo 105.6 de la Ley 

General Tributaria número 230/1963, de 28 de diciembre, por el 
presente anuncio se cita a los interesados, o sus representantes, en 
los procedimientos que figuran en la relación adjunta, para ser 
notificados por comparecencia en el Servicio Territorial de Hacienda 
de Burgos, sito en Glorieta de Bilbao, s/n„ dentro del plazo de diez 
días contados desde el siguiente al de su publicación, respecto de 
las actuaciones que no han sido posibles notificarles personalmente 
por causas no imputables a la Administración y tras haber sido 
intentada dos veces dicha notificación.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiera producido la com
parecencia, la notificación se entenderá realizada, a todos los 
efectos legales, desde el día siguiente al de vencimiento del 
plazo para comparecer.

Este anuncio se encuentra también expuesto en el lugar 
destinado al efecto del Servicio Territorial de Economía y Ha
cienda correspondiente al último domicilio conocido del intere
sado, o de su representante, si se halla ubicado dentro del 
ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de Castilla y León, 
y en la Delegación, o Administración de Hacienda correspon
diente, si tal domicilio está fuera del citado ámbito, por analogía 
de lo previsto en el precepto arriba nombrado, en relación con 
lo establecido en el artículo 4.a de la Ley 14/1998, de 30 de 
diciembre, de Cesión de Tributos del Estado a las Comunidades 
Autónomas, respecto a la estructura orgánica de la Junta de 
Castilla y León.

Burgos, a 5 de octubre de 1999. - El Jefe del Servicio, 
Jaime Mateu Istúriz.

ANEXO I. - RELACION DE EXPEDIENTES A NOTIFICAR

Sujeto pasivo o su
representante________________ Procedimiento que motiva la citación

N.I.F.: 13.081.471Z1V
Nombre: M* Jesús González González
Avd. Gral. Vigón, n.s 51-9.8 G2 - Burgos

N.I.F.: 13.095.201J
Nombre: Paulino Hugo Martínez del Río
Avd. Gral. Vigón, n° 51-9° G2 - Burgos

N.I.F.: 13.095.201J
Nombre: Paulino Hugo Martínez del Río
Avd. Gral. Vigón, n.8 51-9.» G2 - Burgos

N.I.F.: B-09277229
Nombre: Lares de Burgos, S.L.
0/ San Juan, n.8 16-2° - Burgos

N.I.F.: B-09277229
Nombre: Lares de Burgos, S.L.
C/ San Juan, n.8 16-2.8 - Burgos

N.I.F.: B-09277229
Nombre: Lares de Burgos, S.L.
0/ San Juan, n.8 16-2.8 - Burgos

N.I.F.: B-9277229
Nombre: Lares de Burgos, S.L.
0/ San Juan, n.8 16-2.8 - Burgos

N.I.F.: 13.061.595X
Nombre: Francisco Prado Serna
0/ Gral. Sanz Pastor, n° 8-5° A - Burgos

N.I.F.: 15.976.163
Nombre: Oscar Rubio Moreno
0/ Belorado n.8 6 - Burgos

N.I.F.: 13.041.013-J
Nombre: Julio Nicanor de Lope Campomar
Avd. General Vigón n.8 63-9.8 - Burgos

N.I.F.: 13.041.013-J
Nombre: Julio Nicanor de Lope Campomar
Avd. General Vigón nO 63-9o - Burgos

N.I.F.: 13.041.013-J
Nombre: Julio Nicanor de Lope Campomar
Avd. General Vigón n.8 63-9.8 - Burgos

N.I.F.: 13.041.013-J
Nombre: Julio Nicanor de Lope Campomar
Avd. General Vigón n ° 63-9.8 - Burgos

N.I.F.: 12.880.077
Nombre: Leonila de Lope Campomar
Avd. Reyes Católicos n° 9-8.8 - Burgos

N.I.F.: 12.880.077
Nombre: Leonila de Lope Campomar
Avd. Reyes Católicos n.8 9-8.8 - Burgos

Impuesto: Transmisiones patrimoniales y 
A.J.D.-C. Valores 21.489/95 y liquidación 
41-70664/97

Impuesto: Transmisiones patrimoniales y 
AJ.D.-Resolución recurso-Ley de Tasas 
(Adquir.) expte. 14.769/92 y liquidación 
21-70743/98

Impuesto: Transmisiones patrimoniales y 
A.J.D. - Resolución recurso expediente
17.338/92

Impuesto: Transmisiones patrimoniales y 
AJ.D.-Fin tasación pericial expte. 8.568/94 
y liquidación 21-70304/98

Impuesto: Transmisiones patrimoniales y 
AJ.D.-Resolución recurso-Ley de Tasas 
(Transmitente) Expte. 13.933/94

Impuesto: Transmisiones patrimoniales y 
A.J.D. - C. valores 5.669/96 y liquidación 
21-71801/97

Impuesto: Transmisiones patrimoniales y 
A.J.D.-C. Valores 14.877/96 y liquidación 
21-70053/99

Impuesto: Transmisiones Patrimoniales y 
A.J.D. - C. valores (dos) ■ Ley de Tasas 
(Adquirente) - Expte. 147/96

Impuesto: Transmisiones Patrimoniales y 
A.J.D. - Liquidación 13-70378/98 - Expte. 
21-17447/89

Impuesto: Transmisiones Patrimoniales y 
A.J.D. - Cumplimiento Fallo TEA (dos) 
Expte. A-15.168/90 - Ley de Tasas - 
(Adquirente) y liquidación 13-70728/97

Impuesto: Transmisiones Patrimoniales y 
AJ.D.-Resolución recurso-Ley de Tasas 
(Adquirente). Expte. 15.168/90

Impuesto: Transmisiones Patrimoniales y 
AJ.D. - C. Valores 9.127/96 (dos) liquid. 
41-70220/98 y 41-70226/98 y suspensión 
liquidación 41-70220/98 Tasación Pericial

Impuesto: Transmisiones Patrimoniales y 
A.J.D. - Resolución recurso (cuatro) - Ley 
de Tasas-(Transmitente) Expte. 7.824/91

Impuesto: Transmisiones Patrimoniales y 
AJ.D. - Cumplimiento fallo TEA (dos) 
Expte. A-15.168/90 - Ley de Tasas - 
(Transmitente)

Impuesto: Transmisiones Patrimoniales y 
AJ.D.-Resolución recurso-Ley de Tasas 
(Transmitente) Expte. 15.168/90

9907915/7761. - 7.695
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CONFEDERACION HIDROGRAFICA DEL NORTE

Comisaría de Aguas
De acuerdo con lo previsto en el artículo 116 del Reglamen

to de Dominio Público Hidráulico aprobado por Real Decreto 
849/1986 de 11 de abril (B.O.E. del día 30), se hace público, 
para general conocimiento, que por resolución de la Confede
ración Hidrográfica del Norte, de fecha 3 de agosto de 1999, y 

como resultado del expediente incoado al efecto, le ha sido 
otorgada al Ayuntamiento de Valle de Mena, la oportuna con
cesión para el aprovechamiento de 2,03 l/seg. de agua del arroyo 
El Valle y manantial La Gubia, en Sopeñano, T.M. de Valle de 
Mena (Burgos), con destino al abastecimiento de los núcleos de 
Sopeñano y Vallejuelo de Mena.

Burgos, 5 de agosto de 1999. - El Comisario de Aguas, Luis 
Galguera Alvarez.

9906456/7926. - 3.000

MINISTERIO DE ECONOMIA Y HACIENDA

AGENCIA ESTATAL DE ADMINISTRACION 
TRIBUTARIA

Delegación de Burgos
Citaciones para ser notificados por comparecencia

Intentada la notificación, por dos veces, a los interesados o 
a sus representantes no se ha podido realizar por causas no 
imputables a la Agencia Tributaria. Por tal motivo, y de confor
midad con lo dispuesto en los artículos 105 y 124 de la Ley 

General Tributaria, se cita a los interesados o a sus representan
tes para ser notificados por comparecencia.

Lugar; Administración de la Agencia Estatal de Administra
ción Tributaria, calle Condado de Treviño, 1, C.P. 09200, Miranda 
de Ebro. - Administración de la Agencia Estatal de Administra
ción Tributaria, calle Burgo de Osma, números 7 y 9, C.P. 09400, 
Aranda de Duero.

Plazo: 10 días contados a partir del siguiente hábil de la 
publicación de este anuncio. Cuando transcurrido dicho plazo, 
no se hubiese comparecido, la notificación se entenderá pro
ducida a todos los efectos legales desde el día siguiente al del 
vencimiento del plazo señalado para comparecer.

Organo Apellidos y nombre

Burgos, 7 de octubre de 1999. - El Delegado de la A.E.A.T., Teodoro Arnaiz Arnaiz.

RELACION DE NOTIFICACIONES PENDIENTES

Procedimiento Responsable (o razón social) N.I.F./C.I.F.

LIQUIDACION GESTION TRIE. ALONSO CAUBILLA EMILIO 13082471W
LIQUIDACION GESTION TRIE. LOPE GONZALEZ J. FRANCISCO 13121225R

LIQUIDACION GESTION TRIE. LOPE GONZALEZ J. FRANCISCO 13121225R
SANCIONADOR GESTION TRIE. BARRIOCANAL DE LA SIERRA J. 71342002G
SANCIONADOR GESTION TRIE. CUELLAR ALONSO FRANCISCO J 13134064Y
SANCIONADOR GESTION TRIE. FENIX TEAM SL B09295551
LIQUIDACION GESTION TRIE. TOLEDO BELINCHON OLEGARIO 04534288E
LIQUIDACION GESTION TRIE. COMUNEROS DE CASTILLA, 6 SL B09314188
LIQUIDACION GESTION TRIE. ESTEBAN HERNANDO ANGEL 13084552J
LIQUIDACION GESTION TRIE. ESTEBAN HERNANDO ANGEL 13084552J
LIQUIDACION GESTION TRIE. FUERTES MENENDEZ ANTON. 37097404Z
PROPUESTA LIQ. GESTION TRIE. ARAUZO ELENA ¿TOAN CARLOS 13096874F
PROPUESTA LIQ. GESTION TRIE. CAMPOS RODRIGUEZ ANDRES 22709788.W
PROPUESTA LIQ. GESTION TRIE. GACEO SANTOS LUIS F. 71256751Z
PROPUESTA LIQ. GESTION TRIE. GIL VALDAZO DIEGO 13066427N
APER.EXPTE.SANC. GESTION TRIE. METALURGICA INARA SL B09295056

APER.EXPTE.SANC. GESTION TRIE. SOLDADURA Y SERVICIOS SL B09217167

NO ATENDER REQ. GESTION TRIE. ROMACIA SL B09317132
EXPTE. SANC. GESTION TRIE. METALLURGICA INARA SL B09295056

EXPTE. SANC. GESTION TRIE. NODAR MARCOR ANA I. 30568857V
EXPTE. SANC. GESTION TRIE. SAT 3066 STA. BARBARA F09034471
EXPTE. SANC. GESTION TRIE. SAT 3066 STA. BARBARA F09034471
EXPTE. SANC. GESTION TRIE. SAT 3066 STA. BARBARA F09034471
EXPTE. SANC. GESTION TRIE. SAT 3066 STA. BARBARA F09034471
EXPTE. SANC. GESTION TRIE. SAT 3066 STA. BARBARA F09Ó34471
EXPTE. SANC. GESTION TRIE. URATURO ARANDA SL B09306507
EXPTE. SANC. GESTION TRIE. HOSTELERIA BRONCETEL SA A33135971
EXPTE. SANC. GESTION TRIE. MARTIN DIAZ ANDRES 13106056N

Concepto y Ejercicio 
________ A/.5 expediente_______

SANC.TRIB./96 NO ATEN.REQ. 
IRPF SANC.PARAL./96 
LIQUID.P. N.REN 
SANC.TRIB./96 NO ATEN.REQ. 
TRAM. AUDIENC. IRPF/97 
TRAM.AUDIEN.IRPF PAG.FRACC 
TRAM.AUDI. IRPF RET.TRAB.P 
IRPF/97 RETENC.TRAB.PERSO 
IRPF/97 RETENC.TRAB.PERSO 
IRPF/96 090180021000000051 
IRPF/97 090180021000000056 
IRPF/97 090180021000000080 
IRPF/97 090180021000000081 
IRPF/97 090180021000000075 
IRPF/97 090180021000000086 
IRPF/97 090180021000000087 
IRPF/98 1T,2T,3T 9802187-1 
IVA/98 1T,2T,3T 9802187-1 
IRPF/98 1T,2T,3T 9802193-1 
IVA/98 1T,2T,3T 9802193-1 
IVA-390/98 8000033-1 
IRPF/97 IT, 2T 9702790-1 
IVA/97 2T 9702790-1 
IVA-390/97 970901800000057 
SOCIEDADES/93 981200107 
SOCIEDADES/94 981200109 
SOCIEDADES/95 981200110 
SOCIEDADES/96 981200112 
SOCIEDADES/97 981200115

IVA-390/97 7000087-1 
RETENC./96 0901800000001 
IRPF/95 950020000024951

9907946/7763. - 7.125

Habiendo sido requeridas las Entidades que se relacionan 
para la presentación de las declaraciones por el Impuesto de 
Sociedades correspondientes a los ejercicios 1994, 1995 y 1996 
y no habiendo atendido en tiempo y forma el citado requerimiento, 
se ha acordado, de conformidad con el artículo 137 de la Ley 
43/1995, de 27 de diciembre, del Impuesto sobre Sociedades, 
su baja provisional en el Indice de Entidades. Igualmente, se ha 
procedido a notificar el acuerdo al correspondiente Registro Pú

blico lo que les impedirá la inscripción en el mismo de cualquier 
documento que presenten.

Contra este acuerdo, que se notifica mediante el presente 
escrito, podrán interponer recurso de reposición en el plazo de 
quince días hábiles a contar desde el siguiente al de la presente 
notificación, o reclamación ante el Tribunal Económico Adminis
trativo Regional o Local en el mismo plazo, sin que puedan 
interponerse simultáneamente ambos recursos.
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Razón social C. 1. F. Dirección

BUREBA CONGELADOS SL 
SERVICIO DE HOSTELERIA FRIAS SL 
ACEROS CALIBRADOS SALVADOR LOPEZ SL 
CIA. GRAL. DE JAMONES Y CONSERVAS SL 
CONSTRUCCIONES MONCAYO, SL 
COOP. BERCO 
COSAFU SL 
CHOCONENE SL
DISEÑO Y CION. VIVIENDAS E INTERIORES 
DISTRIBUCIONES DE PESCADOS SUAREZ SL 
GAS-WELDIND SL 
HOSTELERIA MIRANDESA SA 
MICROMIRANDA SL 
MONTAJES NEBREDA SL
MUÑECA DE TRAPO MIRANDA SL 
S.G. ASESORES SL 
SEBACO SL 
SERVICIOS CBCTZ SL 
TALLERES AUXILIARES DE MIRANDA SL 
TALLERES NEBREDA HERMANOS SL 
CIONES. JOSE ANTONIO MANSO SL

B09283318 C/ JUSTO CANTON SAL.25 B -BRIVIESCA-
B09270570 C/ CASTILLO 20 -FRIAS-
B09279670 CRTA. MADRID-IRUN, 2 -MIRANDA EBRO-
B09001116 CTRA. MADRID-IRUN, 67 -MIRANDA EBRO-
B09216920 C/ ESTACION, 34-2° B -MIRANDA EBRO-
F09041039 C/ CANTABRIA, 2-4° A -MIRANDA EBRO-
B09282989 C/ RAMON Y CAJAL, 46 -MIRANDA EBRO-
B09288994 C/ RAMON Y CAJAL, 31 -MIRANDA EBRO-
B09282997 C/ TORRIJOS, 4 -MIRANDA EBRO-
B09268202 PG BAYAS PARCELA 27 B 2 -MIRANDA EBRO-
B09113622 ALTO SAN ROQUE, 7 -MIRANDA EBRO-
A09221250 C/ REAL AQUENDE, 22 -MIRANDA EBRO-
B09112905 C/ ARENAL, 52 -MIRANDA EBRO-
B09019985 C/ BILBAO, S/N -MIRANDA EBRO-
B09273236 C/ ARENAL, 52 -MIRANDA EBRO-
B09080615 C/ ESTACION, 50 B -MIRANDA EBRO-
B09081357 C/ SAN AGUSTIN, 20 -MIRANDA EBRO-
B09282922 C/ VITORIA, 17 - 4 D -MIRANDA EBRO-
B09086869 CTRA. ORON, 76 -MIRANDA EBRO-
B09021007 CTRA. BILBAO, S/N -MIRANDA EBRO-
B48671226 CRA.NACIONAL 1, KM.333-LA PUEBLA ARGANZON-

Burgos, 8 de octubre de 1999. - El Delegado de la A.E.A.T., Teodoro Arnaiz Arnaiz.
9907947/7764. - 5.700

Ayuntamiento de Merindad de Cuesta Urria
D. José Manuel García Martínez, actuando en nombre pro

pio, ha solicitado de esta Alcaldía, licencia de actividad clasifi
cada para la instalación de colmenar, al término de Baillo, Entidad 
Local Menor de este Ayuntamiento, en la parcela número 12 del 
polígono 36.

En cumplimiento de lo preceptuado en la Ley 5/1993, de 21 
de octubre, de Actividades Clasificadas, en relación con el ar
tículo 86 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Admi
nistraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común, se 
abre información pública por término de veinte días, desde el 
siguiente a la publicación de este anuncio en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, para que quienes se consideren afectados de 
alguna manera por la actividad que se pretende establecer 
puedan hacer las observaciones pertinentes.

El expediente se halla de manifiesto y puede consultarse 
durante las horas de oficina en la Secretaría del Ayuntamiento.

En Merindad de Cuesta Urria, a 28 de septiembre de 1999. 
- El Alcalde (¡legible).

9907818/7773. - 3.040

D. Mariano Martínez Zorrilla, actuando en nombre propio, ha 
solicitado de esta Alcaldía, licencia de actividad clasificada para 
la instalación de colmenar, al término de Urria, Entidad Local 
Menor de este Ayuntamiento, en la parcela n.e 8 del polígono 7.

En cumplimiento de lo preceptuado en la Ley 5/1993, de 21 
de octubre, de Actividades Clasificadas, en relación con el ar
tículo 86 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Admi
nistraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común, se 
abre información pública por término de veinte días, desde el 
siguiente a la publicación de este anuncio en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, para que quienes se consideren afectados de 
alguna manera por la actividad que se pretende establecer 
puedan hacer las observaciones pertinentes.

El expediente se halla de manifiesto y puede consultarse 
durante las horas de oficina en la Secretaría del Ayuntamiento.

En Merindad de Cuesta Urria, a 28 de septiembre de 1999. 
- El Alcalde (¡legible).

Ayuntamiento de Fresno de Rodilla

Aprobado por este Ayuntamiento en sesión ordinaria cele
brada el día 6 de octubre de 1999, el proyecto de conducción 
y depósito regulador, realizado por el Ingeniero de Caminos don 
José Manuel Martínez Barrios e importantes en primera fase 
13.011.011 pesetas y en segunda fase 2.672.283 pesetas, obras 
acogidas en el Plan de Aguas de 1999 y Plan Especial de 
Inversiones de Urgente Necesidad de 1999.

Queda expuesto en la Secretaría del Ayuntamiento durante 
el plazo de quince días, a partir de la publicación de este anun
cio en el «Boletín Oficial» de la provincia, al objeto de su exa
men y posibles reclamaciones.

Lo cual se hace público para general conocimiento y a los 
efectos pertinentes.

Fresno de Rodilla, 6 de octubre de 1999. - El Alcalde, Fer
nando Núñez Ruiz.

9907935/7774. - 3.000

Ayuntamiento de Madrigal del Monte

Esta Corporación, en su sesión de 3 de septiembre de 1999, 
adoptó acuerdo, que resultó definitivo al no haberse formulado 
reclamaciones contra el mismo, por el que se aprueba el expe
diente de modificación de créditos y crédito extraordinario nú
mero 1/1999 dentro del presupuesto municipal vigente en el 
presente ejercicio.

Los nuevos créditos afectan, en la medida que se dice, a los 
capítulos de gastos y funciones siguientes:
Cap./función Descripción Aumento pts.

2/4 Otros gastos especiales funcionamiento 600.000
6/1 Gastos en inversiones patrimoniales 9.907.183
6/5 Obra aguas 3.664.172

Total aumentos: 14.171.355

Lo que se hace público de conformidad con lo previsto en 
el artículo 158.2 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre.

Madrigal del Monte, a 4 de octubre de 1999. - El Alcalde, 
Jesús Celestino Estébanez Ortega.

9907819/7838. - 3.040 9907853/7878. - 3.000
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Ayuntamiento de Cardeñuela Riopico

En la Intervención de esta Entidad Local y conforme dispo
nen los artículos 112 de la Ley 7/85 de 2 de abril y 150.1 de la 
Ley 39/88 de 28 de diciembre reguladora de las Haciendas 
Locales, se encuentra expuesto al público a efectos de reclama
ciones el presupuesto general para el ejercicio 1999, aprobado 
inicialmente por la Corporación en Pleno, en sesión celebrada el 
día 2 de octubre de 1999.

Los interesados que estén legitimados según lo dispuesto 
en el artículo 151.1 de la Ley 39/88 citada a que se ha hecho 
referencia, y por los motivos taxativamente enumerados en el 
número 2 de dicho artículo 151, podrán presentar reclamacio
nes con sujeción a los siguientes trámites:

a) Plazo de exposición y admisión de reclamaciones: Quin
ce días hábiles a partir del siguiente a la fecha de inserción de 
este anuncio en el «Boletín Oficial» de la provincia.

b) Oficina de presentación: Registro General.

c) Organo ante el que se reclama: Ayuntamiento.
En Cardeñuela Riopico, a 4 de octubre de 1999. - El Alcal

de, Julio Hernando Cano.
9907937/7804. - 3.000

Por don José Antonio Fernández Vicario, sé ha solicitado 
licencia de actividad para instalar diez colmenas en la localidad 
de Villalval, municipio de Cardeñuela Riopico, sito en la parcela 
número 114, polígono 10.

Lo que se hace público para general conocimiento y al objeto 
de que quienes se consideren afectados de algún modo por la 
actividad que se pretende establecer, puedan hacer las obser
vaciones pertinentes dentro del plazo de quince días, de con
formidad con lo dispuesto en el artículo 5.1 de la Ley 5/98, de 
Actividades Clasificadas, mediante escrito a presentar en la 
Secretaria del Ayuntamiento.

Cardeñuela Riopico, 6 de octubre de 1999. - El Alcalde, 
Julio Hernando Cano.

9907939/7775. - 3.000

Por D.a Teresa Pereda Velasco, se ha solicitado licencia de 
actividad para instalar un taller de cerámica, sito en calle del 
Medio, en Cardeñuela Riopico.

Lo que se hace público para general conocimiento y al objeto 
de que quienes se consideren afectados de algún modo por la 
actividad que se pretende establecer, puedan hacer las obser
vaciones pertinentes dentro del plazo de quince días, de con
formidad con lo dispuesto en el artículo 5.1 de la Ley 5/98, de 
Actividades Clasificadas, mediante escrito a presentar en la 
Secretaría del Ayuntamiento.

Cardeñuela Riopico, 6 de octubre de 1999. - El Alcalde, 
Julio Hernando Cano.

9907938/7776. - 3.000

Ayuntamiento de Hurones

Una vez que ha sido confeccionada la cuenta general co
rrespondiente al ejecicio de 1998, comprensiva de todas las 
operaciones presupuestarias, patrimoniales y de tesorería reali
zadas durante dicho ejercicio.

En cumplimiento de lo preceptuado en el artículo 193,3 y 
193,4 de la Ley 39/1988, reguladora de las Haciendas Locales, 
se expone al público por el plazo de quince días a contar desde 
la publicación del presente anuncio en en el «Boletín Oficial» de 
la provincia.

Durante dicho plazo y ocho días más los interesados podrán 
examinar la misma y formular las observaciones, reparos o re
clamaciones que estimen oportunas.

Hurones, a 22 de septiembre de 1999. - El Alcalde, 
Angelberto Ibeas Portugal.

9907940/7778. - 3.000

Ayuntamiento de Orbaneja Riopico

Una vez que ha sido confeccionada la cuenta general co
rrespondiente al ejecicio de 1998, comprensiva de todas las 
operaciones presupuestarias, patrimoniales y de tesorería reali
zadas durante dicho ejercicio.

En cumplimiento de lo preceptuado en el artículo 193,3 y 
193,4 de la Ley 39/1988, reguladora de las Haciendas Locales, 
se expone al público por el plazo de quince días a contar desde 
la publicación del presente anuncio en en el «Boletín Oficial» de 
la provincia.

Durante dicho plazo y ocho días más los interesados podrán 
examinar la misma y formular las observaciones, reparos o re
clamaciones que estimen oportunas.

Orbaneja Riopico, a 22 de septiembre de 1999. - El Alcalde 
(¡legible).

9907941/7777. - 3.000

Ayuntamiento de Merindad de Valdeporres

Por D.a María Soledad López González, se ha solicitado de 
este Ayuntamiento licencia de actividad para instalación de 
colmenar para diez colmenas en la localidad de Brizuela.

De acuerdo con lo preceptuado en el artículo 5 de la Ley 
5/93 de 21 de octubre de Actividades Clasificadas, se hace 
público para general conocimiento y con el fin de que quienes 
se consideren afectados de algún modo por la actividad que se 
pretende establecer puedan hacer las observaciones pertinen
tes dentro del plazo de quince días contados a partir de la 
publicación de este anuncio en el «Boletín Oficial» de la provin
cia.

Merindad de Valdeporres, a 27 de agosto de 1999. - El 
Alcalde, Emilio García Varona.

9907175/7805. - 3.000

Por D. Miguel Angel Diez Varona, se ha solicitado de este 
Ayuntamiento licencia de actividad para la instalación de un 
taller para manipulación de hierro en la localidad de Puentedey.

De acuerdo con lo preceptuado en el art. 5 de la Ley 5/93 
de 21 de octubre de Actividades Clasificadas, se hace público 
para general conocimiento y con el fin de que quienes se con
sideren afectados de algún modo por la actividad que se pre
tende establecer puedan hacer las observaciones pertinentes 
dentro del plazo de quince días contados a partir de la publica
ción de este anuncio en el «Boletín Oficial» de la provincia.

Merindad de Valdeporres, a 17 de septiembre de 1999. - El 
Alcalde, Emilio García Varona.

9907669/7806. - 3.000

Ayuntamiento de Saldaba de Burgos
Por parte de D. Eduardo Pérez Diego, se ha solicitado licen

cia de actividad para la construcción de henil-aprisco, sala de 
ordeño, lechería y servicio, en Saldafia de Burgos.

Lo que se hace público para general conocimiento y al objeto 
de que quienes se consideren afectados de algún modo por la 
actividad que se pretende establecer, puedan hacer las obser
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vaciones pertinentes dentro del plazo de quince días, de con
formidad con lo dispuesto en artículo 5 de la Ley 5/93, de 21 de 
octubre, de Actividades Clasificadas, mediante escrito a pre
sentar en la Secretaría del Ayuntamiento.

Saldaña de Burgos, 28 de septiembre de 1999. - La Alcal
desa, Pura Arranz Cabestrero.

9907805/7808. - 3.000

Ayuntamiento de Madrigalejo del Monte

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 
5/1993, de 21 de octubre de Actividades Clasificadas de Castilla 
y León, se somete a información pública el expediente que se 
tramita a instancias de A.P.D. Dercom, S.L., para la concesión 
de licencia de actividad para centro de selección y adaptación 
comercial de semillas y granos, a instalar en camino Corral Mo
cho, número 5, del término municipal de Madrigalejo del Monte.

Durante el plazo de quince días a contar desde el siguiente 
a la inserción de este edicto en el «Boletín Oficial» de la provin
cia, el expediente se halla a disposición del público en la Se
cretaría del Ayuntamiento, a fin de que quienes se consideren 
afectados por la actividad puedan examinarlo y deducir, en 
su caso, las alegaciones u observaciones que tengan por 
conveniente.

En Madrigalejo del Monte, a 5 de octubre de 1999. - El 
Alcalde (¡legible).

9907852/7809. - 3.230

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 
5/1993, de 21 de octubre de Actividades Clasificadas de Castilla 
y León, se somete a información pública el expediente que se 
tramita a instancia de Moisés Pablo Molinero para la concesión 
de licencia de actividad para eliminación y aprovechamiento de 
residuos de madera a instalar en carretera Madrid-lrún, km. 213, 
del término municipal de Madrigalejo del Monte.

Durante el plazo de quince días a contar desde el siguiente 
a la inserción de este edicto en el «Boletín Oficial» de la provin
cia, el expediente se halla a disposición del público en la Secre
taría del Ayuntamiento, a fin de que quienes se consideren afec
tados por la actividad puedan examinarlo y deducir, en su caso, 
las alegaciones u observaciones que tengan por conveniente.

En Madrigalejo del Monte, a 5 de octubre de 1999. - El 
Alcalde (¡legible).

9907851/7810. - 3.230

Ayuntamiento de Villalba de Duero

Por parte de don Luis Angel Corredor Sanz y don César 
Rojo Cuadrillero, se ha solicitado de esta Alcaldía licencia mu
nicipal para instalar «Nave para carpintería metálica» a ubicar 
en la parcela 45, polígono 14, de este término municipal.

En cumplimiento de lo preceptuado en el articulo 5.2 de 
la Ley 5/93, de 21 de octubre, de Actividades Clasificadas, 
y artículo 99.1 .d) de la Ley 5/99, de Urbanismo de Castilla y 
León, se abre un período de información pública por término 
de quince días, contados a partir del siguiente al de la 
inserción de este anuncio en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia, para que quienes se consideren afectados de algún 
modo por la actividad que se pretende establecer, puedan 
hacer las observaciones pertinentes.

Villalba de Duero, a 29 de septiembre de 1999. - El Alcalde, 
Jesús Sanz de Pablo.

9907845/7880. - 3.040

Por D. Luis Angel Ortiz Rubio, se ha solicitado licencia de 
obras para la construcción de vivienda unifamiliar en la parcela 
número 41 del polígono 15, de este término municipal.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 25.2.b) de la 
Ley 5/1999, de 8 de abril, de Urbanismo de Castilla y León, 
dicho expediente se somete a información pública por un plazo 
de quince días, a contar de la fecha de publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial» de la provincia de Burgos y un 
diario de los de mayor difusión en la provincia, al objeto de que 
los interesados puedan presentar las alegaciones que estimen 
oportunas.

Villalba de Duero, a 5 de octubre de 1999. - El Alcalde, 
Jesús Sanz de Pablo.

9907914/7881. - 3.000

Ayuntamiento de Valle de Mena

Oposición para cubrir en propiedad una plaza de Policía del 
Cuerpo de la Policía Local, más las que quedaran vacantes 
hasta el día en que finalice el proceso selectivo de la oposición 
de la plaza de Policía Local del Ilustre Ayuntamiento de Valle de 
Mena.

BASES

Primera. - Objeto de la convocatoria: Es objeto de la pre
sente convocatoria la provisión en propiedad, como Funcionario 
de Carrera, por el procedimiento de oposición libre, de una 
plaza de Policía del Cuerpo de Policía Local, más las que que
daran vacantes hasta el día en que finalice el proceso selectivo 
de la oposición a Policía de este Ayuntamiento.

La plaza que se convoca está encuadrada en la Escala de 
Administración Especial, Subescala de Servicios Especiales, 
Policía Local y Auxiliares, dotada con los emolumentos del gru
po «D», los que corresponda con arreglo a la Legislación vigente, 
convenios colectivos y acuerdos Corporativos.

El aspirante que resulte nombrado para esta plaza quedará 
sujeto, desde el momento de su toma de posesión, al régimen 
general de incompatibilidades establecidas en la Ley 53/84, de 
26 de diciembre, de Incompatibilidades de Funcionarios al ser
vicio de las Administraciones Públicas.

La convocatoria se publicará íntegramente en el «Boletín 
Oficial» de la provincia y en el «Boletín Oficial de Castilla y 
León», y un extracto del anuncio de la convocatoria se publicará 
en el «Boletín Oficial del Estado» y en el tablón de edictos del 
Ayuntamiento.

Segunda. - Requisitos de los aspirantes: Son requisitos in
dispensables para poder tomar parte en esta oposición los si
guientes:

1. Ser español.
2. Tener cumplidos 18 años de edad y no haber cumplido 

los 30.
3. Estar, como mínimo, en posesión del título de Graduado 

Escolar, Formación Profesional de primer grado o equivalente, 
en la fecha de terminación del plazo de presentación de ins
tancias o haber aprobado los estudios para su obtención y 
abonado los derechos para su expedición en la misma fecha.

4. No padecer enfermedad o defecto físico que impida el 
desempeño de las correspondientes funciones.

5. No haber sido separado, mediante expediente discipli
nario, del servicio al Estado, a las Comunidades Autónomas o a 
las Entidades Locales, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio 
de funciones públicas.

6. No hallarse incurso en causas de incapacidad o de 
incompatibilidad de las estatutariamente establecidas.

7. Carecer de antecedentes penales y acreditar buena con
ducta.
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8. Tener una estatura mínima de 170 cms., los varones, y 
165 cms., las mujeres.

9. Estar en posesión del carné de conducción de vehículos 
de las clases A y B + BTP, o sus equivalentes anteriores el 
A-2 y el B-2.

10. Declaración jurada comprensiva de compromiso de 
portar armas v utilizarlas en los casos previstos en la Ley.

Todos estos requisitos precedentes deberán poseerse en el 
momento de finalizar el plazo de presentación de instancias y 
gozar de ellos durante el proceso de selección, hasta el momento 
del nombramiento.

Tercera. - Instancias: Las instancias solicitando tomar parte 
en la oposición, en la que los aspirantes deberán manifestar que 
reúnen todas y cada una de las condiciones que se exigen en 
la base anterior y que se comprometen a prestar el juramento 
o la promesa a que se refiere el Real Decreto 707/1979, de 5 de 
abril, se dirigirán al Sr. Alcalde del Ilustre Ayuntamiento de Valle 
de Mena (Burgos), y se presentarán en el Registro General, 
durante el plazo de veinte días naturales, contados a partir del 
siguiente al que se publique el extracto de la convocatoria en el 
«Boletín Oficial del Estado», según lo dispuesto en el artículo 18 
del Real Decreto 2.223/1984, de 19 de diciembre, por el que se 
aprueba el Reglamento General de Ingreso en la Administración 
del Estado. Si el último día de plazo coincidiera en sábado o en 
día festivo, se prorrogará al hábil siguiente.

Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán 
subsanarse en cualquier momento, de oficio o a petición del 
interesado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 105.2 
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Las instancias también podrán presentarse en la forma 
determinada en el artículo 38.4 de la Ley 30/92, arriba citada. 
Los aspirantes quedan vinculados a los datos que hayan hecho 
constar en sus solicitudes.

A la instancia solicitando tomar parte en la oposición se 
acompañará fotocopia compulsada del Documento Nacional de 
Identidad y del carné de conducir.

Cuarta. - Admisión de aspirantes: Expirado el plazo de pre
sentación de instancias, la Alcaldía aprobará la lista provisional 
de aspirantes admitidos y excluidos, indicando en este último 
caso, las causas de la exclusión. Dicha lista se hará pública en 
el «Boletín Oficial» de la provincia, y en el tablón de edictos del 
Ayuntamiento, concediéndose un plazo de diez días para recla
maciones y subsanación de defectos, a tenor de lo preceptuado 
en el artículo 71 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre.

Transcurrido dicho plazo, las reclamaciones, si las hubiere, 
se resolverán mediante Decreto por el que se aprueba la lista 
definitiva, que se comunicará directamente a los interesados, y 
se publicará en el tablón de edictos del Ayuntamiento. Contra 
dicha resolución podrá interponerse recurso contencioso-ad- 
ministrativo en el plazo de dos meses, contados a partir del día 
siguiente a su notificación.

De no producirse reclamaciones, la lista provisional se elevará 
a definitiva de forma automática.

Quinta. - Tribunal: El Tribunal que juzgará y calificará los 
ejercicios de la oposición estará integrado de la siguiente ma
nera:

1. Presidente: El Sr. Alcalde o Concejal en quien delegue.
2. El Jefe de la Policía Local o miembro de la plantilla en 

quien delegue.
3. Un representante del Profesorado Oficial designado por 

el Instituto Nacional de la Administración Pública.
4. Un Técnico o experto de la Jefatura Provincial de Tráfico 

de Burgos.
5. Un representante de la Comunidad de Castilla y León.

6. El delegado sindical de los Funcionarios del Ayuntamien
to o miembro en quien delegue.

7. El Secretario de la Corporación o Funcionario en quien 
delegue.

El Tribunal quedará integrado, además, por los suplentes 
respectivos que, simultáneamente con los titulares, habrán de 
designarse, sin que pueda constituirse sin la asistencia, como 
mínimo, del Presidente y del Secretario o de quienes le sustitu
yan, y de la mitad, al menos, de sus miembros, titulares o su
plentes.

La sustitución del Presidente, en el caso de ausencia o 
enfermedad del suplente, deberá realizarse por el vocal de más 
edad.

El Tribunal calificador podrá disponer la incorporación a sus 
trabajos, de Asesores Especialistas, para todas o alguna de las 
pruebas. Dichos Asesores se limitarán al ejercicio de sus espe
cialidades técnicas, en base exclusivamente a las cuales cola
borarán con dicho Tribunal, con voz pero sin voto.

Para las pruebas médicas se requerirán los servicios de 
personal especializado que emitirán su informe con arreglo a las 
condiciones de esta convocatoria, a la vista de la cual el Tribu
nal resolverá.

No podrán formar parte como miembros del Tribunal aque
llos funcionarios que hubiesen realizado tareas de preparación 
de aspirantes a pruebas selectivas en los cinco años anteriores 
a la publicación de la presente convocatoria.

La designación de los miembros del Tribunal se publicará el 
«Boletín Oficial» de la provincia de Burgos, así como en el ta
blón de edictos del Ayuntamiento.

La actuación del Tribunal se ajustará a lo previsto en estas 
bases. No obstante, el Tribunal resolverá las dudas que surjan 
de su aplicación y podrá tomar los acuerdos que correspondan 
para aquellos supuestos no previstos en las bases.

Los acuerdos del Tribunal sólo podrán ser impugnados por 
los interesados en los supuestos y en la forma establecida en la 
Ley de Procedimiento Administrativo Común.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de formar 
parte y de intervenir, notificándolo a la Autoridad convocante, 
cuando concurran las circunstancias previstas en el artículo 28 
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, podiendo los aspirantes 
recusar a aquellos en tales casos.

Sexta. - Comienzo y desarrollo de la oposición: El orden de 
actuación de los aspirantes, en aquellos ejercicios que no puedan 
realizarse conjuntamente, será el alfabético, comenzando por la 
letra «Q» del primer apellido.

Las pruebas no podrán comenzar hasta transcurrido un mes 
desde la fecha en que aparezca publicado el último anuncio de 
la convocatoria.

Quince días antes de comenzar el primer ejercicio, el Tribunal 
anunciará en el «Boletín Oficial» de la provincia de Burgos y en 
el tablón de edictos del Ayuntamiento, el día, hora y local en que 
habrá de tener lugar.

Los aspirantes serán convocados, provistos de su Documento 
Nacional de Identidad, para cada ejercicio, en llamamiento único, 
y salvo casos de fuerza mayor, debidamente justificados y 
apreciados libremente por el Tribunal, la no presentación de un 
aspirante a cualquiera de los ejercicios obligatorios, en el mo
mento de ser llamado, determinará automáticamente la pérdida 
de su derecho a participar en los mismos y, en consecuencia, 
quedará excluido del proceso selectivo.

Una vez comenzadas las pruebas selectivas no será obli
gatoria la publicación de los sucesivos anuncios de celebración 
de las restantes pruebas en los periódicos oficiales. No obstante, 
estos anuncios deberán hacerse públicos por el Tribunal en el 
tablón de edictos del Ayuntamiento, con doce horas al menos 
de antelación al comienzo de las pruebas, si se trata del mismo 
ejercicio, o de cuarenta y ocho, si se trata de un nuevo ejercicio.
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Si en cualquier momento del procedimiento de selección 
llegase a conocimiento del Tribunal que alguno de los aspiran
tes carece de los requisitos exigidos en la convocatoria, se le 
excluirá de la misma, previa audiencia del interesado, dando 
cuenta, en su caso, a la jurisdicción ordinaria si se apreciase 
fraude en su declaración.

Séptima. - Ejercicios de la oposición: La oposición constará 
de los siguientes ejercicios:

1. - Reconocimiento médico: Téndrá carácter eliminatorio y 
se ajustará a las condiciones establecidas en el anexo 1 de esta 
convocatoria. La calificación será de Apto o No Apto.

2. - Aptitud física: Tendrá carácter eliminatorio. La califica
ción será de Apto o No Apto, y consistirá en superar todas las 
pruebas siguientes:

a) Realización de 20 flexiones de brazos los hombres y 14 
las mujeres. Sólo dispondrán de un intento.

b) Carrera de 50 metros lisos en un tiempo máximo de 8,5 
segundos los hombres y de 9,5 segundos las mujeres. Sólo 
dispondrán de un intento y hasta un máximo de dos salidas 
nulas.

c) Carrera de 1.000 metros lisos en un tiempo máximo de 
tres minutos y cincuenta segundos los hombres, y de cuatro 
minutos y cincuenta segundos las mujeres. Sólo dispondrán de 
un intento.

d) Salto de longitud, con los pies juntos y sin carrera, de 
2,10 metros, como mínimo, los hombres, y 1,80 metros, las 
mujeres, pudiéndose realizar tres intentos, de los cuales se 
computará el mejor.

3. - Prueba cultural: Tendrá carácter eliminatorio y consistirá 
en realizar por escrito las siguientes pruebas:

a) Escritura al dictado.
b) Resolver dos problemas sencillos de matemáticas.
c) Identificación de las partes variables de una oración, 

identificando su género, número, modo, tiempo y persona.
d) Responder a varias preguntas sobre la Geografía de 

España.
e) Responder a varias preguntas sobre la Historia de España.

4. - Prueba jurídica y profesional: Tendrá carácter eliminato
ria y consistirá en desarrollar por escrito y en un tiempo máximo 
de 3 horas dos temas extraídos por sorteo del programa que se 
publica como anexo II de esta convocatoria, uno correspondien
te a la parte primera y otro a la parte segunda.

Concluida esta prueba, se procederá a la lectura de los 
ejercicios ante el Tribunal calificador, quien podrá formular al 
aspirante, durante un tiempo máximo de 10 minutos, las pregun
tas que estime pertinentes en relación con los temas expuestos.

La lectura de los temas es obligatoria y la no realización de 
la misma será motivo de exclusión.

5. - Ejercicio práctico: De carácter eliminatorio, que consis
tirá en:

a) Redacción de un parte o denuncia, sobre el supuesto 
que formule el Tribunal.

b) Conocimiento del Código de la Circulación y ejercicios 
prácticos que proponga el Tribunal sobre el mismo y sobre 
tráfico.

6. - Prueba psicotécnica: Tendrá carácter eliminatorio y será 
determinada por el o los Especialistas que la Corporación de
signe al efecto. La calificación será de Apto o No Apto.

7. - Conocimientos del Valle de Mena. No tendrá carácter 
eliminatorio y consistirá en responder por escrito a preguntas 
que formule el Tribunal sobre aspectos relacionados con el Valle 
de Mena.

El tiempo de realización de los ejercicios de prueba cultural, 
ejercicio práctico, prueba psicotécnTca y conocimientos del Valle 

de Mena será el que determine el Tribunal en cada momento, 
según su prudente criterio^

Octava. - Calificaciones: Todos los ejercicios serán elimina- 
torios, salvo el de conocimientos del Valle de Mena, que será 
solamente de puntuación, sin requerir un mínimo para pasarlo. 
Los ejercicios que no sean de reconocimiento médico, aptitud 
física y prueba psicotécnica, se calificarán por cada miembro 
del Tribunal de cero a diez puntos, siendo la calificación de 
cada uno de ellos, el resultado de sumar las calificaciones de 
los miembros del Tribunal y dividir esta suma por el número de 
asistentes. Los opositores, para aprobar, deberán obtener en 
cada ejercicio un mínimo de cinco puntos, siendo eliminados los 
que no alcancen esta calificación, sin que, por tanto puedan 
acceder a la realización de la siguiente prueba.

Las calificaciones de cada ejercicio se harán públicas el 
mismo día que se celebren, mediante anuncio expuesto en el 
tablón de edictos del Ayuntamiento.

El orden de calificación definitiva, está determinado por la 
suma de las puntuaciones obtenidas en el conjunto de los ejer
cicios. El orden de colocación de los aspirantes en la lista 
definitiva de aprobados se establecerá de mayor a menor pun
tuación.

Novena. - Relación de aprobados, presentación de docu
mentos y nombramiento: Una vez terminada la calificación de 
los aspirantes, el Tribunal publicará en el tablón de edictos del 
Ayuntamiento la relación de aprobados, por orden de puntua
ción, no pudiendo el Tribunal aprobar, ni declarar que han su
perado la última prueba del procedimiento selectivo un número 
superior de aspirantes al de plazas convocadas. Simultánea
mente a su publicación, el Tribunal elevará al llustrísimo señor 
Alcalde la relación expresada a efectos de la correspondiente 
propuesta de nombramiento.

El aspirante propuesto presentará en la Secretaría del Ayun
tamiento, dentro del plazo de veinte días naturales, contados a 
partir del de la publicación de la lista de aprobados, los docu
mentos acreditativos de las condiciones y requisitos exigidos en 
la base segunda de la convocatoria.

Si tuviera la condición de Funcionario público, estará exento 
de justificar documentalmente las condiciones y requisitos ya 
demostrados para obtener su anterior nombramiento, debiendo 
presentar únicamente, certificación de la Administración Pública 
de quien dependa, acreditando su condición y cuantas circuns
tancias consten en su expediente personal.

Si dentro del plazo indicado, y salvo los casos de fuerza 
mayor, el aspirante propuesto no presentara su documentación 
o no reuniera los requisitos exigidos, no podrá ser nombrado, y 
quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la 
responsabilidad en la que pudiera haber incurrido por falsedad 
en la instancia solicitando tomar parte en la oposición.

Décima. - Curso selectivo de formación: Terminado el plazo 
de presentación de documentos, se procederá al nombramiento 
de Policía en prácticas, comunicándole la fecha en la que de
berá presentarse en el Departamento de la Policía Local para 
dar comienzo al curso selectivo de formación, momento desde 
el que empezará a percibir las retribuciones que le correspon
da. En el caso de no incorporarse en la fecha señalada se le 
considerará decaído de todos sus derechos.

Durante el período de prácticas, el Policía nombrado, debe
rá asistir al primer curso de formación básica de policías que se 
convoque por parte de la Junta de Castilla y León a la Acade
mia de Policía. '

Si no lograra superar el curso de formación básica en la 
Academia de Policía, tendrá opción, por una sola vez, a realizar
lo en una nueva convocatoria y, de no superarlo, perderá los 
derechos adquiridos en la oposición.

El curso selectivo de formación, incluido el período de la 
Academia, tendrá una duración mínima de seis meses.
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Undécima. - Propuesta final y nombramiento definitivo: 
Terminado el curso selectivo de formación, la Jefatura del Cuer
po de Policía Local elevará a la Alcaldía la propuesta final de 
nombramiento definitivo.

Duodécima. - Recursos: La convocatoria, sus bases y 
cuantos actos administrativos se deriven de la misma y de la 
actuación del Tribunal, podrán ser impugnados por los interesa
dos en los casos y en la forma prevista en la Ley 30/92, de 26 
de noviembre.

Decimotercera. - Incidencias: El Tribunal queda facultado 
para resolver las dudas que se presenten y tomar los acuerdos 
necesarios para el buen orden de la oposición, rigiendo, en lo 
no previsto en estas bases, la legislación vigente sobre la materia.

En Villasana de Mena, a 1 de octubre de 1999. - El Alcalde, 
Armando Robredo Cerro.

ANEXO I
CONVOCATORIA PARA CUBRIR EN PROPIEDAD UNA 
PLAZA DE POLICIA LOCAL, MAS LAS QUE QUEDARAN 

VACANTES, DE ESTE ILUSTRE AYUNTAMIENTO
DEL VALLE DE MENA

Cuadro de inutilidades con relación a la aptitud para el 
servicio en la Policía Local.

A. - Consideraciones básicas:
Talla mínima: 1,70 metros varones y 1,65 las mujeres.
Indice de corpulencia: de 3 a 5 (peso/talla en decímetros).
Perímetro torácico máximo-mínimo: 4 cm. o superior.
Espirometría: mínima 3.000.
B. - Enfermedades generales:
Obesidad manifiesta, en la que el perímetro abdominal no 

exceda en 15 cm. respecto del torácico.
Infantilismo marcado.
C. - Enfermedades de los tejidos:
Cicatrices, quemaduras o deformidades en la cara, que 

tengan repercusión en el aspecto externo.
Cicatrices que por su extensión o adherencia a los órganos 

profundos o al esqueleto comprometan el funcionamiento de 
órganos o los movimientos de ios miembros.

D. - Enfermedades del aparato digestivo:
Falta o pérdida de uno o ambos lados.
División congénita o perforaciones adquiridas o extensas en 

la bóveda palatina, cuando dificulten notablemente la emisión 
de la palabra o comprometan la deglución. Falta o pérdida total 
de la mandíbula inferior o parcial de las mandíbulas que de
terminen trastornos funcionales graves (masticación, deglución 
o emisión de la palabra).

Falta o pérdida total o parcial de la lengua.
E. - Enfermedades de los aparatos respiratorios o circula

torios:
Deformación del tórax que modifique o dificulte la respira

ción o circulación o entorpezca los movimientos del tronco.
Varices de intensidad que se marquen claramente en 

bipedestación.
Lesiones valvulares.
Hipertensión o hipotensión marcadas.
F. - Enfermedades del aparato locomotor:
Amputación de cualquier dedo o parte del mismo en ambas 

manos.
Falta del dedo gordo del pie.
Pies planos marcados o con arco plantar poco marcado.
Atrofias y anquilosis de un miembro que sean incompatibles 

con los esfuerzos y servicios del Cuerpo.

Escoliosis, cifosis o lordosis que produzcan asimetría en la 
bipedestación.

Acortamiento de una extremidad inferior con asimetría a las 
articulaciones coxofemorales en bipedestación.

Genu varum y genu valgum.
Lesiones en manos o dedos que produzcan limitaciones de 

flexiones o extensión.
G. - Enfermedades del aparato de visión:
Reconocimiento del aparato de la visión y comprobación de 

la agudeza visual. Serán causas de inutilidad aquellos que sin 
corrección y con optómetro no superen los 1/4 de la escala de 
Wecker a la distancia marcada, así como aquellos que tengan 
defectos de reacción y las miopías superiores a 2 dioptrías.

Daltonismo en todos sus grados.
H. - Enfermedad del aparato de audición:
Sordera.
I. - Enfermedades de la fonación:
Tartamudez permanente e importante.

ANEXO II

CONVOCATORIA PARA CUBRIR EN PROPIEDAD UNA 
PLAZA DE POLICIA LOCAL, MAS LAS QUE QUEDARAN 

VACANTES, DE ESTE ILUSTRE AYUNTAMIENTO 
DEL VALLE DE MENA

TEMARIO PARA LA PRUEBA JURIDICA Y PROFESIONAL

PARTE PRIMERA

Tema 1. - Organización política del Estado Español. Clase y 
forma de Estado. Organización Territorial del Estado. La Corona. 
El Poder Legislativo. El Poder Ejecutivo. El Poder Judicial. Rela
ciones entre el Gobierno y las Cortes Generales.

Tema 2. - El sistema constitucional. El Poder Constituyente. 
La Constitución Española de 1978. El Tribunal Constitucional.

Tema 3. - La regulación de los derechos y los deberes fun
damentales de la persona en la actual Constitución Española.

Tema 4. - Las Cortes Generales. Cámaras. La función legis
lativa. El Gobierno y la Administración de Justicia.

Tema 5. - La Organización Territorial Española. Las Comu
nidades Autónomas.

Tema 6. - El Estatuto de Autonomía de Castilla y León: 
Estructura y contenido. Competencias de la Comunidad Autóno
ma de Castilla y León.

Tema 7. - Régimen Local español. Principios constituciona
les. Relaciones entre los entes territoriales. Autonomía municipal 
y tutela.

Tema 8. - El Municipio. El Territorio municipal. La población. 
El empadronamiento.

Tema 9. - La Ley Reguladora de las Bases del Régimen 
Local. Organización Municipal. Competencias. Ordenanzas y 
Reglamentos municipales. Procedimiento de elaboración y 
aprobación.

Tema 10. - Los Organos de Gobierno de los Municipios. El 
Ayuntamiento Pleno. Las Comisiones de Gobierno. El Alcalde. 
Los Concejales.

Tema 11. - El Derecho Administrativo. Fuentes. La Ley. El 
Reglamento: concepto y clases.

Tema 12. - El Procedimiento Administrativo: Principios gene
rales. Fase de iniciación. Fase de ordenación. Fase de instruc
ción. Fase de terminación.

Tema 13. - La función pública en general y los funcionarios 
de las Entidades Locales. Organización de la Función Pública 
Local. Los grupos de funcionarios de la Administración General 
y Especial de las Entidades Locales.
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Tema 14. - La responsabilidad de la Administración. Funcio
namiento y clases. La responsabilidad de los funcionarios y el 
régimen disciplinario.

PARTE SEGUNDA
Tema 15. - La delincuencia: Tipos, sociología profesional v 

delincuencia. Intervenciones especiales.
Tema 16. - Código Penal: Los delitos y las faltas. Eximentes. 

Atenuantes y agravantes.
Tema 17. - Código Penal: Personas criminalmente responsa

bles de los delitos y las faltas. Las penas. El homicidio y el 
asesinato. El robo y el hurto.

Tema 18. - Las Normas Marco de la Policía Local en Castilla 
y León.

Tema 19. - Organización y funciones de la Policía Local. 
Relación de la Policía Local con otros Cuerpos policiales.

Tema 20. - La Policía Local y la aplicación de las Ordenanzas 
de Policía. Actividades de Policía de los Ayuntamientos. Orde
nanzas de Policía. Tramitación de las Ordenanzas de Policía. 
Misión de la Policía Local en relación con las Ordenanzas de 
Policía.

Tema 21. - Organismos oficiales que intervienen en materia 
de circulación.

Tema 22. - El texto articulado de la Ley sobre Tráfico, Cir
culación de Vehículos a motor y Seguridad Vial aprobado por el 
Real Decreto Legislativo 339/90, de 2 de marzo: Principios 
Generales. Competencias municipales en el texto articulado.

Tema 23. - Circulación de automóviles.
Tema 24. - Circulación de peatones, bicicletas y ciclomotores. 

Circulación de animales y vehículos de tracción animal.
Tema 25. - Alumbrado y señalización óptica de vehículos.
Tema 26. - Autorizaciones administrativas para conducir y 

relativos a vehículos.
Tema 27. - Denuncias por infracciones en materia de circu

lación, medidas cautelares y responsabilidad. El procedimiento 
sancionador y recursos.

Tema 28. - Las señales de circulación.
9907892/7934. - 42.750

SUBASTAS Y CONCURSOS
Ayuntamiento de Cabañes de Esgueva

Pliego de condiciones económico-administrativas que han de 
regir el concurso de obras de ejecución de las obras de 

construcción dé! depósito regulador de agua potable

Objeto: El contrato tiene por objeto la ejecución del depósito 
regulador de agua potable de conformidad con el proyecto 
redactado por el Ingeniero de Caminos D. José Manuel Martínez 
Barrios.

Las obras se ejecutarán con estricta sujeción al proyecto 
aprobado por este Ayuntamiento formando parte del pliego de 
condiciones económico-administrativas.

El presente pliego, los planos, cuadro de precios, pliego de 
prescripciones técnicas y demás documentos del proyecto, re
vestirán un carácter contractual.

Exposición: El pliego de condiciones y proyecto técnico po
drán ser examinados en el Ayuntamiento.

Reclamaciones: Dentro de los ocho días siguientes al de la 
publicación de este anuncio en el «Boletín Oficial» de la provin
cia de Burgos, podrán interponerse reclamaciones contra el 
presente pliego de condiciones, procediéndose en su caso, al 
aplazamiento de la licitación cuando resulte necesario.

Tipo de licitación: El precio tipo o presupuesto de contrata
ción será de siete millones ochocientas treinta y nueve mil tres

cientas ochenta y nueve pesetas (7.839.389 pts.), I.V.A. inclui
do, gastos generales, beneficio industrial, dirección de obra y 
demás tributos siendo las ofertas a la baja.

No será admisible licitación al alza por lo que quedarán 
automáticamente desechadas las ofertas económicas que reba
sen el tipo de licitación.

Plazo de ejecución: Seis meses a contar desde la fecha del 
acta de comprobación del replanteo.

Garantías: Provisional, 2%, 156.786 pesetas. Definitiva, 4% 
del importe de adjudicación.

Presentación de proposiciones: Las proposiciones para lici
tar se presentarán en sobre cerrado firmado por el licitador y en 
el Ayuntamiento hasta las trece horas del vigésimo sexto día 
hábil a partir del siguiente a la publicación de este anuncio en 
el «Boletín Oficial» de la provincia. Si este día fuese sábado, 
domingo, lunes o martes se trasladará al próximo miércoles. Si 
este día fuese jueves, se trasladará al próximo viernes.

En el supuesto de resultar desierto el concurso, se iniciará 
-sin necesidad de nuevo anuncio- un segundo período de pre
sentación de proposiciones el día natural siguiente a aquél en 
que venció el primer período de presentación de proposiciones 
y este segundo período tendrá las mismas características del 
anterior.

El licitador solamente podrá presentar una propuesta.
Apertura de plicas: Tendrá lugar en el salón de actos de la 

Casa Consistorial el séptimo día natural siguiente al día en el 
que finalizó el plazo de presentación de proposiciones según lo 
establecido en el epígrafe anterior.

Modelo de proposición: D mayor de edad, de pro
fesión con domicilio en con D.N.I debi
damente capacitado en derecho para contratar bajo mi respon
sabilidad en nombre propio o en representación de .se
gún poder bastante que acompaño, enterado de la licitación 
convocada por el Excmo. Ayuntamiento de Cabañes de Esgueva, 
referente a la contratación mediante concurso de las obras de 
construcción de un depósito regulador de agua publicado en el 
«Boletín Oficial» de la provincia número de fecha  
y del pliego de condiciones económico administrativas, proyec
to técnico, y demás documentos del expediente de contratación 
cuyo.contenido conozco y acepto en su integridad, me compro
meto a realizar la totalidad de las obras proyectadas por el 
precio de pesetas (cifra y letra) que representa una baja 
del  por ciento sobre el tipo de licitación en el plazo de

 meses, asimismo me comprometo a pagar la dirección 
de obra y ejecutar las modificaciones y mejoras que se especi
fican en el sobre adjunto, si me es adjudicado el concurso.

Lugar, fecha y firma del licitador o apoderado.
En Cabañes de Esgueva, a 13 de octubre de 1999. - El 

Alcalde (¡legible).
9908001/7875. - 9.500

ANUNCIOS URGENTES
VILLARCAYO DE MERINDAD 

DE CASTILLA LA VIEJA

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número uno

Número: 83/97.
Procedimiento: Menor cuantía.
De: Pilar Alvarez Diego.
Procurador: D. Antonio Infante Otamendi.
Contra: Piedad Diego Rivero, Dolores Diego Rivero, Julia 

Diego Rivero, Eduardo Diego Rivero, Luciano Diego Rivero, 
Mercedes Diego Rivero, Teresa Inchauza, Miguel Angel Diego 
Inchauza, Teodoro Diego Inchauza, Agustín Diego Inchauza, Félix 
Ochoa, María Teresa Ochoa Diego y Félix Ochoa Diego.
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Doña Begoña San Martín Larrinoa, Juez de Primera Instancia e 
Instrucción número uno de Villarcayo de Merindad de Castilla 
la Vieja.
Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el número 83/97 

se tramita procedimiento de menor cuantía a instancia de Pilar 
Alvarez Diego contra Piedad Diego Rivera, Dolores Diego Rivera, 
Julia Diego Rivera, Eduardo Diego Rivera, Luciano Diego Rivera, 
Mercedes Diego Rivera, Teresa Inchauza, Miguel Angel Diego 
Inchauza, Teodoro Diego Inchauza, Agustín Diego Inchauza, Félix 
Ochoa, María Teresa Ochoa Diego y Félix Ochoa Diego, en el 
que por resolución de esta fecha se ha acordado sacar a pú
blica subasta por primera vez y término de veinte días, los bienes 
que luego se dirán, señalándose para que el acto del remate tenga 
lugar en la sala de audiencia de este Juzgado, el día 2 de diciembre, 
a las 12,00 horas, con las prevenciones siguientes:

Primero: Que no se admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo.

Segundo: Que los lidiadores para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar previamente en la cuenta de este Juzgado en 
el Banco de Bilbao Vizcaya, S.A., nfi 1102/0000/15/0083/97, una 
cantidad igual, por lo menos, al veinte por ciento del valor de los 
bienes que sirva de tipo, haciéndose constar el número y año del 
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admitidos, no aceptán
dose entrega de dinero en metálico o cheques.

Tercero: Unicamente el ejecutante podrá concurrir con la 
calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarto: En todas las subastas, desde el anuncio hasta su 
celebración, podrán hacerse posturas por escrito en pliego 
cerrado, haciendo el depósito a que se ha hecho referencia 
anteriormente.

Los autos y lá certificación registral que suple los títulos de 
propiedad, estarán de manifiesto en la Secretaría del Juzgado 
donde podrán ser examinados, entendiéndose que todo licita- 
dor acepta como bastante la titulación existente y que las car
gas anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán sub
sistentes sin destinarse a su extinción el precio del remate y se 
entenderá que el rematante las acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en la primera 
subasta, se señala para la celebración de una segunda, el día 
13 de enero del 2000, a las 12,00 horas, sirviendo de tipo el 
75% del señalado para la primera subasta, siendo de aplicación 
las demás prevenciones de la primera.

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere licitado- 
res en la segunda subasta, se señala para la celebración de 
una tercera, el día 10 de febrero del 2000 a las 12,00 horas, 
cuya subasta se celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consig
nar quien desee tomar parte en la misma, el 20% del tipo que 
sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado no pudiera 
celebrarse la subasta en el día y hora señalados, se entenderá 
que se celebrará el siguiente día hábil, a la misma hora, excep
tuando los sábados.

Bienes que se sacan a subasta y su valor:
1. Finca rústica, cereal secano. Finca número 2.513, de una 

superficie de una hectárea, treinta áreas y ochenta centiáreas. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Valmaseda (Vizcaya), 
ai tomo 809, libro 311 de Mena, folio 34. Al sitio de-Carricabada, 
del Valle de Mena. Tipo de remate: 1.300.000 pesetas.

2. Finca número 5.628, de una superficie de un área y 
noventa y seis centiáreas, del polígono 23 del Catastro de Rús
tica del Valle de Mena, al pago de «Lasna» de la localidad de 
Anzo, perteneciente al Valle de Mena.

Se hace constar que de dicha finca no se dispone de cer
tificación de cargas por no estar inscrita en el Registro de la 
Propiedad. Tipo de remate: 130.000 pesetas.

Dado en Villarcayo, a 6 de octubre de 1999. - La Juez, 
Begoña San Martín Larrinoa. - El Secretario (¡legible).

9907959/8000. - 28.500

JUNTA DE CASTILLA Y LEON

DELEGACION TERRITORIAL DE BURGOS

Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo
Resolución del Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turis

mo de Burgos, por la que se autoriza y declara en concreto 
la utilidad pública y se aprueba el proyecto de ejecución de 
la instalación eléctrica que se cita:
Expte. 25.736.
Vista la documentación obrante en el expediente incoado a 

instancia de Iberdrola, S.A., en solicitud de autorización admi
nistrativa, declaración en concreto de utilidad pública y aproba
ción del proyecto de ejecución de «LAMT a 20 kv., de 4.583 m; 
LA a CT de 50 metros en Salas-Valdelaguna. Tramo Salas-Castrillo 
de la Reina (Burgos)» y cumplidos los trámites reglamentarios.

Vista la Ley 54/97, de 27 de noviembre, Ley 10/66, de 18 de 
marzo y Decretos 2.617 y 2.619/66, ambos de 20 de octubre y 
demás disposiciones de aplicación.

Este Servicio Territorial ha resuelto: Autorizar la instalación 
eléctrica citada, declarar en concreto la utilidad pública y apro
bar el proyecto de ejecución. La declaración de utilidad pública 
lleva implícita la necesidad de ocupación de los bienes y dere
chos afectados, que figuran en el anexo, y la urgente ocupación 
a los efectos del artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa.

Contra la presente resolución, que no agota la vía adminis
trativa, podrá interponer recurso de alzada ante el limo, señor 
Director General de Industria, Energía y Minas, en el plazo de un 
mes, contado a partir del día siguiente al de la notificación de 
la resolución, conforme a lo dispuesto en los artículos 107 y 114 
de la Ley de Régimen Jurídico de Administraciones Públicas y 
Procedimiento Administrativo Común.

Burgos, 11 de octubre de 1999. - El Jefe del Servicio, Galo 
Barahona Alvarez.

ANEXO
Pela. n.s Propietario Paraje Afección

TERMINO MUNICIPAL DE SALAS DE LOS INFANTES

9 Cirila Benito García
Sin dirección conocida

Tomar Apoyo 12.121 
y 172 metros

14 Mariano Salas Abad 
Salas de los Infantes

Tomar Apoyos 12.132 y
12.133 y 108 metros

TERMINO MUNICIPAL DE CASTRILLO DE LA REINA

37 Knos. Moral
Castrillo de la Reina

Donde la Dehesa Apoyos 12.151
y 12.152 y 38 metros

38 Leonardo Ibáñez Izquierdo 
Castrillo de la Reina

Donde la Dehesa 80 metros

9908144/8001. - 15.200

AYUNTAMIENTO DE BURGOS

Sección Hacienda - Negociado Contratación
1. Entidad adjudicadora: Ayuntamiento de Burgos (Nego

ciado de Contratación). Domicilio: 09071 Burgos, Pza. Mayor, 
sin número. Teléfono: 947 288 825 y fax: 947 288 809. Expe
diente: 127/99.

2. Objeto del contrato: Obras de ampliación del Cementerio 
Municipal de San José en Burgos y dos patios de criptas.

Plazo de ejecución: Doce meses.
Reclamaciones: Dentro de los ocho días hábiles siguientes 

a la publicación de este anuncio en el «Boletín Oficial» de la 
provincia.

3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma: 
Concurso.

4. Presupuesto base de licitación: 954.785.249 pesetas.
5. Garantía provisional: 19.095.705 pesetas.
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6. Obtención de documentación: Copistería Amábar, S.L., 
09004 Burgos, Avda. General Sanjurjo, 15, telí: 947 272 179 y 
fax: 947 264 204.

Fecha límite de obtención de documentos: Hasta la fecha 
de finalización del plazo de presentación de proposiciones.

7. Requisitos específicos del contratista: Grupo A, subgrupos 
1 y 2; Grupo C, subgrupos 1 a 6; Grupo G, subgrupos 6. La 
categoría del contrato es la f).

8. Presentación de las ofertas: Las proposiciones para lici
tar se presentarán en mano en sobre cerrado y firmado por el 
licitador o persona que lo represente en la Unidad de Contra
tación del Excmo. Ayuntamiento de Burgos, hasta las 13,00 horas 
del vigésimo sexto día natural a contar desde el siguiente al en 
que aparezca publicado el anuncio en el «Boletín Oficial del 
Estado». Si dicho vigésimo sexto día coincidiera en sábado o 
festivo, el plazo de presentación de las proposiciones se pro
rrogará hasta el siguiente día hábil.

Documentación a presentar: Ver pliego de condiciones.
Plazo durante el cual el licitador está obligado a mantener 

su oferta: Tres meses, a contar desde la apertura de las pro
posiciones. Se admiten variantes.

9. Apertura de las ofertas: El primer día hábil siguiente a la 
terminación del plazo de presentación de proposiciones, a las 
13,15 horas, en el salón de sesiones .de la Casa Consistorial, 
ante el limo, señor Alcalde-Presidente o Corporativo en quien 
delegue, asistido por el Secretario General o Funcionario Letra
do que le sustituya, se procederá en acto público a la apertura 
de las ofertas económicas, dando cuenta del resultado de la 
calificación previa de la documentación general.

10. Gastos de anuncios: Por cuenta del adjudicatario.
Burgos, 18 de octubre de 1999. - El Alcaide, Angel Olivares 

Ramírez.
9908185/8002. - 15.200

Ayuntamiento de Miranda de Ebro

Anuncio de concurso de suministros

1. Objeto: Contratación del suministro de combustibles y 
carburantes para inmuebles y vehículos municipales.

2. - Duración del contrato: Un año a partir de la formalización 
del contrato.

3. - Tramitación, procedimieto y forma de adjudicación: 
Ordinaria, abierto y concurso, respectivamente.

4. - Fraccionamiento: Los licitadores pueden formular sus 
ofertas única y exclusivamente por el suministro de gasóleo C 
para calefacción o de combustible para los vehículos municipales 
o por ambos suministros.

5. - Garantía provisional: 95.000 pesetas.
6. - Información y obtención de pliegos: Unidad de Contra

tación y Patrimonio, teléfono 947 349 110 ó 947 349 128.
7. - Presentación de ofertas: En la' Unidad de Contratación 

y Patrimonio, de 9,30 a 14,30 horas durante el plazo de veinti
séis días naturales desde el siguiente a la publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial» de la provincia. Si el último día 
fuera sábado, domingo o festivo, el plazo concluirá el primer día 
hábil siguiente.

8. - Apertura de proposiciones: A las 12 horas del décimo 
día hábil siguiente a la conclusión del plazo de presentación. El 
acto será público.

9. - Gastos: El presente anuncio y cualquier otro será de 
cuenta del adjudicatario.

Miranda de Ebro, a 18 de octubre de 1999. - El Alcalde, 
Pablo Nieva Muga.

9908192/8003. - 7.600

Junta Vecinal de Lomas de Villamediana 
y de Villamediana de Lomas

Debidamente autorizado por la Consejería de Medio Am
biente y Ordenación del Territorio de la Junta de Castilla y León, 
la Junta Administrativa de Lomas de Villamediana han acordado 
conjuntamente en sesiones del 14 y del 17 de septiembre res
pectivamente, convocar la siguiente subasta:

1° Objeto: El aprovechamiento de caza de los montes «La 
Dehesa y Cuesta del Mazo» número 296 y «La Sombría» núme
ro 301, de 175 hectáreas en total.

2. a Licitación: Con una tasación inicial de 87.500 pts. (ochenta 
y siete mil quinientas pesetas) anuales y un precio índice de 
175.000 (ciento setenta y cinco mil pesetas) mejorado al alza.

3. a Duración del contrato: Ocho años.
4. a Expediente: Se halla de manifiesto en la Secretaría de 

la Junta Administrativa de Lomas de Villamediana durante el 
plazo de presentación de las proposiciones.

5. a Fianzas: La provisional será de 7.000 pts. y la definitiva 
del 10% del remanente.

6. a Presentación de plicas: En sobre cerrado en la Secretaría 
de la Junta Administrativa de Lomas de Villamediana de 10 a 14 
horas durante los veintiún días naturales contados a partir del siguiente 
a la publicación en el «Boletín Oficial» de la provincia.

7. a Apertura de plicas: La apertura del acto ¡¡citatorio o 
apertura de plicas tendrá lugar en la Casa Concejo de Lomas 
de Villamediana al día siguiente a aquél en que haya terminado 
el plazo de presentación de proposiciones.

En caso de no presentación de plicas se abrirá un nuevo 
plazo de presentación de quince días naturales a contar desde 
el día siguiente a la finalización del plazo de la primera subasta, 
con apertura de plicas al siguiente día hábil de finalización de 
presentación de las mismas.

8. a Pliego de condiciones: Durante los ocho días hábiles si
guientes a la publicación de este anuncio en el «Boletín Oficial» de 
la provincia, podrán presentarse reclamaciones contra el mismo, de 
conformidad con lo establecido en el art. 119 del Real Decreto 
3.046/77 que serán resueltos por la Juntas Administrativas.

9. a Modelo de proposición:
Don mayor de edad, con D.N.I. número con 

residencia en provincia de , calle número 
en plena posesión de su capacidad jurídica y de obrar, 

en nombre propio (o en representación de  conforme 
acredita con poder notarial declarado bastante), toma parte en 
la subasta convocada por las Juntas Administrativas de Lomas 
de Villamediana y Villamediana de Lomas, anunciada en el «Bo
letín Oficial» de la provincia número de fecha a 
cuyos efectos se hace constar lo siguiente:

a) Que ofrece el precio de  pesetas (en letra).
b) Bajo su responsabilidad declara no hallarse incurso en 

ninguna de las causas de incapacidad o incompatibilidad pre
vistas en los artículos 4 y 5 del Reglamento de Contratación de 
las Corporaciones Locales.

c) Acepta cuantas obligaciones se deriven del pliego de 
condiciones de la subasta.

(Lugar, fecha y firma del proponente).
En otro sobre aparte, con el nombre y firma del licitador se 

acompañarán los siguientes documentos.
Documento acreditativo de la personalidad del licitador 

(D.N.I.).
Resguardo acreditativo de la fianza provisional.
Si actúa por representación, poder bastanteado por Letrado 

ejerciente.
En Lomas de Villamediana y Villamediana de Lomas, a 1 de 

octubre de 1999. - Los Presidentes, Javier Fernández Gutiérrez 
y Jesús Peña Gutiérrez.

9908078/8007. - 20.520


